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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

1721 ORDEN de 17 de febrero de 1987 de la Consejería
de Política Territorial y Obr as Públicas, por la que
se delegan en el Secretario General Técnico la com-
petencia para requerir informes de la Dirección de
los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma .

El Decreto Regiona168/86, de 31 de julio, por el que se
modifica la estructura y modificación del Gabinete de la Pre-
sidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, atribuye al Consejero en el artículo 5, b) la competencia
para requerir informes de la Dirección de los Servicios Jurídi-
cos de la Comunidad Autónoma .

Dadas las funciones que tiene atribuidas la Secretaría Ge-
neral Técnica, de coordinación de todos los servicios de la Con-
sejería, y en aras de una mayor agilidad y eficacia adminis-
trativa es conveniente la delegación en ella de las competen-
cias que tiene atribuidas este Consejero en virtud de la Dispo-
sición antedicha .

En su virtud, vista la Ley de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración Civil del Estado y la Ley Regional 5/83, de 12
de julio .

DISPONGO :

Artículo único .-Se delegan en el Secretario General Téc-
nico la competencia para requerir informes de la Dirección
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Murcia, 17 de febrero de 1987 .-El Consejero de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zori ta .

1724 ORDEN de 5 de febrero de 1987, de la Consejería
de Política Ter ri torial y Obras Públicas, sobre cré-
ditos destinados a subvenciones y ayudas a Corpo-
raciones Locales, Familias e Instituciones .

Ilmos . Sres . :

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1987, aprobados por Ley 1/1987, de 30 de enero
aparecen consignados, entre los Programas de esta Conseje-
ría, créditos destinados a subvenciones y ayudas a Corpora-
ciones Locales, Familias e Instituciones sin fines de lucro, y
para actuaciones complementarias de los Programas de esta
Consejería .

Ello hace preciso, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Primera y en aplicación de los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, establecer las oportunas normas
de concesión .

Artículo 2 .° Las subvenciones o ayudas se concederán
para aquellas actuaciones que complementen obras de com-
petencia de esta Consejería, como redacción de proyectos, rea-
lización de obras de tipo general, trabajos científicos, celebra-
ción de Seminarios y Congresos, etc ., y serán destinatarias de
las mismas aquellas personas físicas, jurídicas, instituciones
o Corporaciones, sean públicas o privadas, que no persigan
ánimo de lucro en la actuación subvencionada .

Artículo 3 .° Las subvenciones o ayudas serán solicita-
das por los interesados hasta el 31 de mayo de 1987, median-
te instancia al Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas, a la que se acompañará la siguiente
documentación :

-Documento acreditativo de la personalidad del solici-
tante .

-Documento que acredite la representación en caso de
personas jurídicas .

-Memoria explicativa del estudio o trabajo a realizar .

-Cualquier otro documento que, a juicio del solicitante,
acredite la necesidad de la subvención .

Para el caso de realización de obras, deberán acompa-
ñarse además :

-Documento técnico redactado por profesional compe-
tente .

-Documento acreditativo de la concesión de las necesa-
rias licencias o permisos .

La documentación se presentará en el Registro de esta
Consejería y se tramitará de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Artículo 4 . ° La cuantía de la subvención se determina-
rá, tras su estudio, por el Consejo de Dirección, previo infor-
me del Centro Directivo correspondiente y valorando el pre-
supuesto del trabajo a realizar, el interés general del mismo
y su mayor o menor necesidad, así como cualquier otra cir-
cunstancia que deba ser tenida en cuenta en cada caso con-
creto .

La resolución deberá recaer en un plazo máximo de dos
meses .

Artículo 5 .° Los beneficiarios vendrán obligados a jus-
tificar el gasto en la forma que establezca la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública .

DISPOSICION FINAL
En su virtud,

DISPONGO :

Artículo 1 .° La concesión de subvenciones y ayudas qu e
se concedan con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma, a través de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, se ajustará a lo dispuesto en la presente nor-
ma, salvo que estén reguladas por una norma específica de
igual o superior rango .

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 5 de febrero de 1987 .-El Consejero, José Sal-
vador Fuentes Zo ri ta .

Ilmos . Sres. Sec retario General Técnico y Directores
Regionales .
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1725 ORDEN de 5 de febrero de 1987, de la Consejería
de Política Terri to rial y Obras Públicas, por la que
se establecen normas reguladoras en orden a la con-
currencia y c riterios de otorgamiento de subvencio-
nes para reparaciones de viviendas de protección ofi-
cial, propiedad de las Corporaciones Locales .

Ilmos . Sres . :

Por Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en mate-
ria de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de edi-
ficación y vivienda, se transfirieron a las funciónes y servicios
relativos entre otras a la conservación del patrimonio de las
Corporaciones Locales .

Ello hace preciso el establecimiento de una normativa que
regule el trámite del otorgamiento de las subvenciones de las
Entidades Locales para la reparación y conservación de las
viviendas de protección oficial promovidas por aquéllas .

En su virtud,

DISPONGO :

Artículo 1 .° Las Corporaciones Locales que hubiese n
promovido viviendas de protección oficial cedidas en régimen
de arrendamiento o amortización podrán solicitar las subven-
ciones para reparaciones extraordinarias de este tipo de vivien-
das previstas en la normativa vigente .

Artículo 2 .° La concesión de subvenciones obedecerá
a criterios objetivos y de concurrencia, estableciéndose una es-
cala de prioridades, siendo preferentes aquellos proyectos que
de forma inmediata, satisfagan las necesidades más perento-
rias de los ocupantes de dichas viviendas, siguiéndose para su
concesión el siguiente orden :

a) Obras de urbanización y saneamiento, tanto para pri-
mera instalación como para su reparación cuando tenga ca-
rácter extraordinario .

b) Reparaciones extraordinarias tendentes a conservar
las viviendas y sus servicios en condiciones aptas para su uti-
lización y que exceden de las obras de mero entretenimiento .

c) Las reparaciones consistentes en mejorar las condi-
ciones de higiene, salubridad y habitabilidada de las viviendas .

d) Edificaciones e instalaciones complementarias des-
tinadas a los servicios o instituciones necesarias para el desa-
rrollo armónico de la vida de relación .

Artículo 3 .° Las solicitudes se presentarán ante la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda
acompañadas de la siguiente documentación :

-Memoria justificativa de las obras a realizar con expre-
sión de su importe y plazo de ejecución .

-Previsiones sobre su conservación .

-Importe de la subvención que solicita .

Artículo 4 . ° Informada la solicitud por los servicios téc-
nicos, el Director Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda elevará la oportuna propuesta de resolución al Conse-
jero de Política Territorial y Obras Públicas, quien resolverá,
previo informe del Consejo de Dirección .

Artículo 5 .° La contratación de las obras se efectuará
conforme a la legislación local .

La Corporación informará cada dos meses a la Dirección
Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda del desarrollo
de ejecución de las obras .

Artículo 6 .° El pago de la subvención se realizará pre-
via presentación de las certificaciones de obras .

Dictada resolución definitiva de concesión de subvención
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y a petición de la Corporación se podrá autorizar, por única
vez, el pago a cuenta de hasta un 20 por 100 del importe de
la subvención, con destino al pago de los honorarios de pro-
yecto, instalaciones y equipos . El mencionado pago se deberá
reintegrar antes de la terminación de las obras mediante de-
ducción en las correspondientes certificaciones . La Dirección
Regional podrá acordar el reembolso anticipado de este pago
a cuenta a la vista de la evolución de las obras, y en cualquier
caso será exigible en el supuesto de suspensión definitiva de
la subvención .

Artículo 7 . ° El pago de la subvención se podrá suspen-
der provisional o definitivamente cuando concurran alguna
de las siguientes circunstancias :

a) Alteración sustancial de proyecto para el que se con-
cedió, excepto la autorización expresada de la modificación .

b) Paralización de las obras durante seis meses o su sus-
pension definitiva .

c) Incumplimiento del plazo fijado para la ejecución de
las obras .

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar
expresamente en la resolución de concesión .

e) Con carácter previo a la resolución sobre suspensión
definitiva de la subvención, habrá que darse audiencia a la
Corporación interesada .

Artículo 8 . ° La subvención concedida podrá minorar-
se o anularse en los siguientes casos :

a) Cuando no se autorice la incorporación del ejercicio
presupuestario siguiente del rematante del crédito no inverti-
do y únicamente por la cantidad no incorporada .

b) En el caso de minoración o suspensión de la corres-
pondiente subvención estatal de carácter finalista .

Artículo 9 .° Los Ayuntamiento beneficiarios vendrá
obligados a justificar documentalmente en la forma que de-
termine la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, la aplicación de los fondos recibidos .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 5 de febrero de 1987 .-El Consejero, José Sal-
vador Fuentes Zorita .
Ilmos. Sres. Secretario General Técnico y Directores

Regionales .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1713 ORDEN de 10 de febrero de 1987, por la que se pro-
rroga al 15 de marzo de 1987, la captura del CHAN-
QUETE (Aphia minuta) en aguas inte ri o res de la Re-
gión de Murcia .

Vista la propuesta formulada por la Federación Provin-
cial de Cofradías de Pescadores y el informe favorable del Ser-
vicio Regional de Pesca de esta Consejería, tengo a bien
disponer :

Artículo único.-Queda prorrogada al 15 de marzo de
19871a captura de la especie CHANQUETE (Aphia minuta)
a que se contraen las Ordenes de esta Consejería de 14 de no-
viembre de 1986 y 23 de enero de 1987 .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 16 de febrero de 1987 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, - Antonio León Martínez-
Campos .
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3 . Otras Disposiciones

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo

1717 RESOLUCION de la Dirección Regional de Indus-
tria, por la que se establecen ayudas económicas pa-
ra el sector de la Artesanía de la Región de Murcia .

Esta Dirección Regional de Industria en desarrollo de lo
previsto en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo de 2 de febrero de 1987 («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de 10 de febrero de 1987),
ha estimado conveniente convocar un programa de subven-
ciones para el sector de la Artesanía de la Región de Murcia,
y en su virtud ha tenido a bien resolver :

Primero.-Se convoca un programa de ayudas económi-
cas a fondo perdido por una cuantía que no podrá superar
e170 por 100 de los costes totales presupuestados y siendo de-
terminada en cada caso por esta Consejería, para la mejora
y acondicionamiento de talleres artesanos, adquisición de equi-
pamiento, mantenimiento de los que tengan interés para la con-
servación de artesanías típicas de la Región, mejora de técni-
cas artesanas y asistencia a cursos, certámenes, ferias y
exposiciones .

Segundo .-Podrán solicitarlas aquellos artesanos indivi-
duales, industrias familiares o industrias artesanas que, por
su actividad, estén incluidas en las del Real Decreto
1 .520/1982, de 18 de junio, y se hallen inscritas en el Registro
Artesano de esta Consejería .

Podrán hacerse extensivas estas subvenciones a las coo-
perativas de artesanos, centros especializados para la enseñanza
artesana o entidades con fines similares .

En cualquier caso las inversiones y actividades deberán
realizarse con posterioridad a la solicitud .

Tercero .-Las solicitudes, dirigidas al Excmo . Sr . Con-
sejero de Industria, Comercio y Turismo, se presentarán en
el Registro General, Avda . Teniente Flomesta, 3 .8 planta, o
en la Dirección Regional, calle Caballero, 26, 1 .°, por alguno
de los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, hasta el día 10 de diciem-
bre de 1987 .

Cuarto .-Los peticionarios presentarán, junto a la ins-
tancia, en modelo oficial, la siguiente documentación :

a) Proyecto-memoria de la obra a realizar, elaborado
por la empresa o particular que lo realice o presupuesto de
los materiales o equipamientos de adquirir formulado por la
empresa suministradora .

b) Memoria justificativa de las actividades
profesionales .

c) Fotocopia del D .N .I . del solicitante individual o del
Código de Identificación Fiscal, en caso de empresa .

d) Fotocopia del último recibo de pago de Licencia
Fiscal .

Quinto .-Recibida la solicitud y la documentación a que
se refieren los artículo 3 y 4 de la presente Resolución, se pro-
cederá por los Servicios competentes de la Dirección Regio-
nal de Industria a elaborar las propuestas correspondientes pa-
ra que sean evaluadas en el seno del Consejo de Dirección de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo .

Sexto .-Las resoluciones sobre concesiones de las sub-
venciones se adoptarán periódicamente según fechas de recep-
ción y se irán notificando a los interesados en los plazos pre-
vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Séptimo .-Para proceder al abono de las posibles sub-
venciones concedidas, que deberán dedicarse única y exclusi-
vamente a los fines señalados, las personas, empresas o enti-
dades, estarán obligadas a justificar documentalmente las in-
versiones o actividades efectivamente realizadas . En casocon-
trario se entenderá que el beneficiario renuncia a la subven-
ción concedida .

Octavo .-Estas subvenciones serán a cargo de las Parti-
das Presupuestarias :

471 . Empresas privadas . Subvenciones a Empresas para
Desarrollo del sector Artesano . 4.000 .000 de pesetas .

772 . Empresas privadas . Subvenciones para financiación
de Talleres Artesano . 13 .000 .000 de pesetas .

780. Subvenciones a familias e instituciones sin fines de
lucro para desarrollo del sector Artesano . 2.000 .000 de
pesetas .

48. A familias e instituciones sin fines de lucro . 1 .000 .000
de pesetas .

Murcia a 16 de febrero de 1987.-El Director Regional
de Industria, Miguel Caballe ro Sandoval .

1718 RESOLUCION de la Dirección Regional de Indus-
t ria, por la que se establecen subvenciones a usua-
rios consumido res de energía que realicen planes pa-
ra ahorro y/o diversificación de la energía .

Esta Dirección Regional de Industria, en desarrollo de
lo previsto en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, de 2 de febrero de 1987 («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», 10-2-87), ha estimado
conveniente convocar un programa de subvenciones a usua-
rios consumidores de energía que realizasen planes para aho-
rro y/o diversificación de la misma, y en su virtud, ha tenido
a bien resolver :

Primero.-Se convoca un programa de ayudas económi-
cas a fondo perdido por una cuantía, a determinar en cada
caso por esta Consejería, que no podrá exceder del 70 por 100
del coste total presupuestado, para inversiones en conserva-
ción de la energía, o utilización de fuentes alternativas de la
misma .

Segundo .-Podrán solicitarlas aquellos usuarios de ener-
gía que pretendan la ejecución de proyectos para la realiza-
ción de actividades incluidas en el artículo tercero, siempre que
no hayan obtenido subvenciones para el mismo proyecto en
anteriores convocatorias y que pertecezcan a :

Particulares, empresas o entidades cuya actividad queda
encuadrada dentro de las pequeñas y medianas empresas .

Tercero .-Se considerarán subvenciones aquellas actua-
ciones de las que se deriven el logro de uno o más de los si-
guientes objetivos :
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a) Optimización del consumo energético mediante ope-
raciones que supongan, entre otros, los siguientes resultados :

-Recuperación de calores residuales o utilización de resi-
duos como combustibles .

-Mejoras de la eficiencia energética de equipos y proce-
sos, instrumentación y control o cambios de procesos .

b) Sustitución de derivados del petróleo por otros re-
cursos renovables de origen fósil como :

-Carbón .

-Gas natural .

-Residuos forestales y/o agrícolas .

c) Cogeneración de energía y vapor .

d) Autogeneración o producción de energía eléctrica a
partir de recursos renovables, entre otros :

-Recursos hidráulicos .

-Generación fotovoltáica .

-Generación eólica .

Cuarto .-Los usuarios que soliciten las subvenciones pre-
vistas en esta Resolución, harán constar de forma explícita que
no han obtenido subvención para el citado proyecto en las an-
teriores convocatorias y si disponen de algún otro tipo de ayu-
da oficiales destinadas a este fin .

Igualmente deberán hacer constar que disponen de audi-
toría energética realizada por el Servicio de Asesoría Energé-
tica, dependiente de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo de esta Comunidad Autónoma, o haberla solicitado
con anterioridad a la petición de subvenciones .

Quinto .-Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor
Consejero de Industria, Comercio y Turismo, se presentarán
en el Registro General, Avda. Teniente Flomesta, 3 . a planta,
o en la Dirección Regional de Industria, calle Caballero, 26,
1 .°, por alguno de los procedimientos establecidos en el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo hasta el
día 10 de diciembre de 1987 .

Sexto .-Las subvenciones reguladas por la presente Re-
solución se entienden sin perjuicio de las que pudieran obte-
nerse de la Administración Central del Estado, siendo incom-
patibles con otras que, para el mismo concepto, pudieran ob-
tenerse de la Comunidad Autónoma .

Séptimo.-Los peticionarios presentarán, junto a la ins-
tancia, en modelo oficial, la siguiente documentación por
triplicado :

a) Memoria justificativa de las actividades que viene rea-
lizando la entidad solicitante .

b) Proyecto o Memoria de la obra a realizar indicando
plazo de ejecución .

c) Presupuesto detallado de inversiones necesarias .

Octavo .-Recibida la solicitud y la documentación a que
se refieren los puntos 5 y 7 de la presente Resolución, se pro-
cederá por los Servicios competentes de la Dirección Regio-
nal de Industria a elaborar la propuestas correspondientes para
que sean evaluadas en el seno del Consejo de Dirección de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo .

Noveno .-Las resoluciones sobre concesión de las sub-
venciones se adoptarán periódicamente, según fechas de re-
cepción y se irán notificando a los interesados en los plazos
y forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Décimo .-Para proceder al abono de las posibles subven-
ciones concedidas, que deberán dedicarse única y exclusi-

vamente a los fines señalados, las personas, empresas o enti-
dades, estarán obligadas a justificar documentalmente las in-
versiones o actividades efectivamente realizadas . En caso con-
trario se entenderá que el beneficiario renuncia a la subven-
ción concedida .

Undécimo .-Estas subvenciones serán a cargo de la par-
tida presupuestaria 771 . Empresas privadas . Ayudas para in-
fraestructura y descentralización industrial y para Ahorro
Energético 10 .000 .000 de pesetas .

Murcia a 16 de febrero de 1987 .-El Director Regional
de Industria, Miguel Caballero Sandoval .

1764 RESOLUCION de la Dirección Regional de Indus-
tria, por la que se establecen subvenciones para pro-
tección y seguridad minera y ayudas para investiga-
ción e infraestructura minera regional .

Esta Dirección Regional de Industria, en desarrollo de
lo previsto en el artículo 10 de la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, de 2 de febrero de 1987 («Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», 10-2-87) ha estimado
conveniente convocar un programa de subvenciones/ayudas
a Corporaciones Locales y empresas privadas para protección,
seguridad minera y para investigación e infraestructura mine-
ra regional .

Primero .-Se convoca un programa de ayudas económi-
cas a fondo perdido por una cuantía, a determinar en cada
caso por esta Consejería, que no podrá exceder de170 por 100
del coste total presupuestado, para protección, seguridad mi-
nera y para investigación e infraestructura minera regional .

Segundo .-Podrán solicitarlo las personas físicas o jurí-
dicas y entidades que pertenezcan a alguno de los siguientes
grupos :

a) Particulares y empresas dedicadas a la actividad mi-
nera, tanto en la realización de estudios o investigaciones co-
mo en trabajos de explotación propiamente dichos .

b) Corporaciones Locales .

Tercero .-Podrán subvencionarse aquellas actuaciones de
las que se derive el logro de uno o más de los siguientes
objetivos : _

a) Medidas de protección y seguridad de las personas
o bienes relacionados con la minería .

b) Estudios para investigación y evaluación de los re-
cursos mineros de la Región .

c) Ordenación minera .

d) Cualquier otra actividad dirigida a lograr una ma-
yor seguridad en los trabajos o al fomento y desarrollo de la
actividad del sector .

Cuarto .-Los interesados en las subvenciones o ayudas
previstas en esta Resolución, harán constar necesariamente si
disponen de algun otro tipo de ayudas oficiales destinadas a
este mismo fin .

Quinto .-Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor
Consejero de Industria, Comercio y Turismo, se presentarán
en el Registro General, Avda. Teniente Flomesta, 3 .' planta,
o en la Dirección Regional de Industria, calle Caballero, 26,
1 .°, por alguno de los procedimientos establecidos en el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo hasta el
día 10 de diciembre de 1987 .
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Sexto .-Las subvenciones reguladas por la presente Re-
solución se entienden sin perjuicio de las que pudieran obte-
nerse de la Administración Central del Estado, siendo incom-
patibles con otras que, para el mismo concepto, pudieran ob-
tenerse de la Comunidad Autónoma .

Séptimo .-Los peticionarios presentarán, junto a la ins-
tancia, en modelo oficial, la siguiente documentación por
triplicado :

a) Memoria justificativa de las actividades que viene rea-
lizando la entidad solicitante .

b) Proyecto o Memoria de la obra a realizar indicando
plazo de ejecución .

c) P resupuesto detallado de inversiones neces arias .

Octavo .-Recibida la solicitud y la documentación a que
se refieren los puntos 5 y 7 de la presente Resolución se pro-
cederá por los Servicios competentes de la Dirección Regio-
nal de Industria a elaborar las propuestas correspondientes pa-
ra que sean evaluadas en el seno del Consejo de Dirección de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo .

Noveno.-Las resoluciones sobre concesión de las sub-
venciones se adoptarán periódicamente, según fechas
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de recepción y se irán notificando a los interesados en los pla-
zos y forma previstos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Décimo .-Para proceder al abono de las posibles subven-
ciones concedidas, que deberán dedicarse única y exclusiva-
mente a los fines señalados, las personas, empresas o entida-
des, estarán obligadas a justificar documentalmente las inver-
siones o actividades efectivamente realizadas . En caso contrario
se entenderá que el beneficiario renuncia a la subvención
concedida .

Undécimo .-Estas subvenciones serán a cargo de las si
guientes partidas presupuestarias :

472. Empresas privadas . Subvenciones a empresas para
protección y seguridad minera. 1 .000.000 de pesetas .

760. Corporaciones Locales. Ayudas para investigación
e infraestructura minera regional . 5 .000.000 de pesetas .

773 . Empresas privadas . Ayudas para infraestructura e
investigación minera regional . 13.000 .000 de pesetas .

Murcia a 16 de febrero de 1987 .-El Director Regional
de Industria, Miguel Caballero Sandoval .

4 . Anuncios

Consejería de Hacienda
y Administración Pública

Murcia, 9 de febrero de 1987 .-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

Anuncio por concierto directo

1407 Se anuncia el concierto directo para contratación del
Arrendamiento de los Servicios del Bar-Cafetería del
Palacio Regional, con arreglo a las siguiente s

BASES

1 . OBJETO .-Es objeto del concierto directo la contra-
tación del Arrendamiento del Bar-Cafetería del Palacio Re-
gional, por plazo de dos años .

II . TIPO DE LICITACION .-El tipo de licitación es de
84 .000 pesetas anuales, al alza, incluido IVA.

III . OFICINA DONDE PUEDE EXAMINARSE EL
EXPEDIENTE.-Negociado de Contratación de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública .

IV . FIANZA DEFINITIVA .-La fianza definitiva a
constituir por el adjudicatario será de 75 .000 ptas .

V. PRESENTACION DE PLICAS .-Se presentará en
el Negociado de Contratación de la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y hasta las 13 horas del último día .

VI . APERTURA DE PLICAS .-Tendrá lugar el día hábil
inmediato siguiente al último de presentación de plicas, a las doce
horas y ante la Mesa constituida al efecto .

VII . MODELO DE PROPOSICION .-Don. . ., vecino
de . . ., con domicilio en . . ., con D.N .J . número . . ., enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» número . . ., de fecha . . . y del Pliego de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas que rigen la contratación del Arrenda-
miento del Bar-Cafetería del Palacio Regional, por plazo de
dos años, se comprorneté a la prestación del citado servicio,
con sujeción al indicado Pliego de Condiciones, abonando un
canon anual de . . . (pesetas) .

Lugar, fecha y firma del licitador .

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

1723 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda de fecha
12 de febrero de 1987, por la que se autoriza previa-
mente la solicitud de construcción de vivienda, Ca-
ñarico, sitio de Cañada de los Ratos . Alhama de
Mu rcia . Expte. 332/86 .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda, con fecha 12 de febrero de 1987, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en el lugar que a continuación se indica, con la condi-
ción de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por par te del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística :

Expte . 332/86 .-Solicitud de construcción de vivienda en
el Cañarico, sitio de Cañada de los Ratos, Alhama de Mur-
cia . Promovido por don José Baño Ruiz . Alhama de Murcia .

El expediente estará expuesto al público durante el plazo
de quince días contados a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que pue-
dan formularse las reclamaciones y observaciones que se esti-
men convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos en Av-
da. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 18 de febrero de 1987 .-El Director Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez de
Haro .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONE S

En esta Confederación se tramita la expropiación forzo-
sa de los terrenos afectados por las obras del «Proyecto de
redes principales-y primarias de tuberías y desagues de la zo-
na regable de Lorca y Valle del Guadalentín .-Sector V.-Tér-
mino Municipal de Totana (Murcia)», cuyo proyecto fue apro-
bado técnica y definitivamente por el Ministerio de Obras Pú-
blicas y Urbanismo con fecha 4 de octubre de 1984 .

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le tiene
conferidas el Real Decreto 1 .821/1985, de 1 de agosto y en
uso de las atribuciones que le confiere cl artículo 98 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa en relación con el 17, 18
y 20 de la misma Ley y el 75 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo vigente, ha dictado el acuerdo que literalmente
dice así :

«1 .°-Se abre información pública y se concede un pla-
zo de quince (15) días para solicitar la rectificación de posi-
bles errores en la determinación de los bienes reseñados en la
relación que se ;compaña, conforme al artículo 19 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa .

2.°-Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la cita-
da relación que se acompaña, pertenecientes en piopiedad a
quienes en ella se indica . Notifíquese individualmente a los in-
teresados conforme al artículo 21 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, advirtiéndoles de su derecho a recurrir en re-
posición ante esta Confederación en el término de diez (10)
días, a tenor de lo establecido en el artículo 20 .2 de la Ley
de Aguas de 2 de agosto de 1985 .

Re'_aetbn nue se cita con exorest6n de npn_ro de Finca, oroo•<- .- -

i :os r sus aocncLl~os-uoertt.-les ±=xoroolectbe ; ser~ncur.ore -

iorzoga Ce pSYO y ocYO.cÓn [S1:'nora1 y ltcueros Ca la r __ -

da por las obr,•s .

CONDUCCI@f V- 1

__ nill . a J . :'pC115 ?1T.?11d e

LC^~uLt (c .vn._- :a = ]=-^oo,_ :_cbc: 0-39-37.= __ .>> ., . --

0-37-52 .= Culctvo : Tierra de labor, . Linde .-os ce at~roniact8n : :~crte,

resto de flnCap 5ur, resto de :1ria y Tonás „Tespo Garcia ; ¿s]e, TO-

mds Crespe García ; y Ces .e, Canal Prlncipal del Trasvase Ya3o-SayA .e

:1nca nóe . 2.= Don Ton3s Crespo Garcia,- C/ Doctor Fleaing, 16 .= TC-

TANA (Nurcaa) . . ó .orooiacvbn : C-Dd- 6 1 Baf . de caarra de labor.= Ltn-

deros : l:orte, resto de finca y tia-cias Fern3ndez Gzreis ; Sur, tltcasnc

Sincnez iesníndec ; 6ste, resto de Flnca ; y CesLe, caaina pdbltco

Natias Pern2ndes GarCía .

Firca nia . 3 ,= Don Nrcasio 52nchez qerndrdez,= Avda. de Lorca, s/n,=

TCTANA ( tlurcca),= ~xorooiaclén: 0-ta-10 Nee . de tierra 1^ labr^ . Li'

derm: tlarte, To'ds neespo Garda ; Sur, Frarcisco 3ediz C=?_rn5s, c_

mrno por nedio ; Este, resto de finca ; y t:esca . canino pública .

FinCa n:a . 4 . . Don Ange1 Hiravete GGaez .. C/ Aledc, na 5,= TGT'. :p --

( .MUrcia) .= 3mrootación : O-CO-54 Has . de tierra de labor .= L1rLer os :
Norte, resto de Fenca; Sur, 3ernardine CAnovas Nartinen, cau:ro ~c^/
medio; Esce, canano público ; y Cesce, resto dq ?tnca .

Finca :1n . 5 .= Don Prancisco Bedia Caparrás .= Avda . 5anta eulalta, -

ne 15 .. TOTA4a ( :Nrc1a), . y_tvrppiaci6n : C-11ro0 Has . de tierra C=- 1a

bor ean arbolado disa~uKdn.= Llnderos : Norte, resto de Fincs y N>_ta

s1u 9dnchez HerrLndez ; sur, caa:no públ :ao: 35te, resto 1e cínca ; y%

Ceste, cznlra público .

Finca niz . 6,= Oon Bernardino Cdnovas Itartinea .= C/ -:n<aatenda, cs

TCTANA. . Txormtaci6n : G{3-34 Has . de labor con arbolado y en b!sr.-

co .= Linderos : Norte, inSel 8iravete GSaez y ca;uro públ'_co ; Sur, --
resto de finca ; 3sce, canine público ; y Ceste, resto de Firca y 20--

que Nurcia crespo .

Pirna mia . 7 ,. Den 2oque Nurcia Crespo+ C/ Las 3ras .= So--

erooiacián : 0¿7-35 Has, de labor con arbolado y ptrar,= Lindero=
Norte, eaatno público : Sur, resto de Farea; cacre:era de I2ni
y Ceste, serrardino .'.SnovaS Narci :lez ,

finca [5fa . 3 . . pon N'-rcos Gaz;cía cAnovas .. C/ 31 salvador, 7,: TCT2-

HA . . 3xoroatac6 . .̂ : C-COCf1 Ras . de tierra de labor . . Linderes : Nc'ca

camino pdbllco ; atr, JOsé Lucas POveda ; 3ste, resto de FirL3 ; y Ces-
te, narretera de IIyDA .

Finca rua . 9 , . Don Jasé Lucss ?oveda, . C/ Eurcia, ni 5— TCTaXA .= -
txorooiacabn : C-C3-0C Has, de üerra de labor .= Llndaros : l:or :e, :tar
cos García Cinavas ; Sur, Carrecera de I2MA ; Este, resto de Finca ; y
oeace, Carretera de I2YUA .

Estas Fincas están sitas en el paraje ^yesar_s~torti A1to",
del tér.tino nunicipal de TCT0.NA (MUrcia) .

CC_NbU_cCIC N v- 1- 1 .-

pirca nú.a .=t .e Don josA y Da Cacalina pbellIIn qarrero .= C/ Monti,)o ./

IN2CIA .. 6xaopiaci6n : C-I1-GC Ras .z Servidc,ebre de ozse : --
C-02-00 Has, . q1lc:vo,. Tierra de labor . . Linderox : Norte y Sur, res

to de Finca ; Ssta, Carretera de IRYDA; y Oeste, yanbla da 1as areas,
par3,+ . La aeriCa .

Finca edn . 2 . = Ds Juana Navarro Y13arro .= La Coste[a,= TCTa[11 .= Ser-
vida, brz d^_ oase : CS7-40 R.S . de tierra de labor .= Linderos : Norca,
Carrecera I.-34C 'turcta-Lorca ; Str, Oarrete^a de IRYDA; Este y Ces .e,
resco de .°inca,= Far a ,= : D. 7orica .

CCNDVCC1Cl v-1-' .-

Finca r,.n . 1 . . Don ?edre Cónovas 4arin .= L . 5a.^,ca,= TCTANA . =
tactór. C{2 ¡6 3as . de labor con arbolado diseuredo . . Lir.deros : --
Norte, Carretera de I2ye,1 ; Sir, Cavino ?íblcco ; zsce, resce de Finc2
y Ceste, camiro público .

F.nce rdn . 2 . . Don htarcos Garcia Cinovas .= C/ L1 Salvador, ns 7 .= iC
TAiA .• :zorcoaaaón : C-02-35 Has, de labor ccn arbolad o
Llnderos : yorta, Carretera de iRYDA ; alr, José Luces Poveda ; 2sc?, -
camino públtco; y oeste, resto de Finca .

Finea rúa . 3 ,= Don José Lucas Peveda . . C/ Nurcia, n3 5 . . TCTANi .= --

Bxoro mi'-[LÓn : C-07-dl HaS . de tierra de 1?bor .= L1RjerOS : Nort2, Ca-
:uno público y Marcos Garcia Canavas ; SLr, resce de Finca; 9sca, ca-

.ino público ; y Cesce, resto de finca .

Flnea mla, a ,_ Dcn J¢an José Oucas Andreo . . C/ Balsa :Neva, 28 .= LC-
TANA .= .̂.<ormiactbn : 0-01-32 M .I . de labor can arbolado .. Llnderos :
Norte, eamino púolaco ; yLn, resto da finaa; 5sce, Francnsro Crespo -
Andreo ; y Cesta, cAairn púbtico .

Pi :.Ga nda . 5 .+ Don Francisca pes9 o 3ndreo . . C/ La .̂oscera,. TOTANA .
2xerooiacién : OC9-3 0 3as . de labor con arbolado dlsemlKdo .= C
róe : Norte, jaan ,¡es2 Lucas Ardreo ; Sur, Frafu:ieco C^espa Clenenta'/
Bsce y Ceste„ resto de finca .

Plnca nún .6 . . Don Francisco Crxspo Clelente, . C/ La Costeea,= TCTxN~
-axoraoiactón t C-C5- 36 Has, de labar con prral y en blanca .= Li ..̂derce :
Norte, ?rarrtsco C-espo Andreo y 3arto1m2 Cos_a López ; Sui, Juan ?3
res Andreo y Joseca Parra 3eHtez ; 3ste, 3e5to de finca y 2srtClo~2/
Costa L6per ; y Cesce, resto de Finca y Juan Pérex Andreo .

Finca 7 .z'DOn ,Nan Pére ¿ Andreo.= Cl Teniente pérez 2e+_c5do, rs

46 . . TCTANa . . 3xoroctación : G-CB-65 3as, de labor con arbolaGO .= L :rv
deas : Norte, Prarrasco Crespo Cleaence ; Sur, Barcoloeé Costa Lápez ;
3sre, resto de finca y Franatsco crespo clementep y Oesce, resco Le/
Finca .

Finca Nim . 8 .. Don Bartoloné Costa Lépex .e C/ Las Eras, ns 27 .= TP'a

MA . . 3xprnoiactón: C-C5-20 ifas, de labor con parral .= Linderos : tfor-

ter Ju]n P1reZ .andreo ; SLLr, FrdP'isCO Gre5p0 C1Pllente ; Este, resCO -

de finaa ; y Ceste, Francisco Crespa Clemente .

Finea mí.n . 9: Ds Yf JoseFa 2arra 3enlt2 z,. Prolengaca6n Teniente Pé--
rez 2edondo, 31, . TCTAWt . . E~xer"lacibn: 0-13-50 Has . . Servldunbre -
de oaso : C-05b0 Has,. Cultivo : Labor con aroolado y en blanco .= Lin

deros: Yorte, lranCisco Tres?o C1[ilentep Sur, Carretera de I2ndp :s
ee y Oesce, resto de Einca .

Ficca nú.a . 1C . . DenAntonie Cénovas Nurcia, . Camrna de los Huertos -
Nuevas, s/n .= .̂('=Pt1 .= Crvtdunbre d s .a: C-C3-30 Has. de crorra -

de labor .= Linderos : Norte, resto de Finca ; Sur, Carretera da I2'(9A :
óste, DatiEn C3novas Ferndndez ; y Ceste, Josefa paara Berltez .



Número 51 Martes, 3 de marzo de 1987

Flnca ndm, 11 .= Don Daaian CEnovas FernEndez . . Avda . de Nulci+--La --

Costera, ns 293,s TCTA!Cka Se-vtdu.nbre de oeso : C-02-56 Has, de ti-:-
ns de labor,= LiMeros : Norte, resto de finca ; Sur, C1'=etera de --
1&Y9A y Can.al del Taibzlla . . Este. Elvira Guetg.as Bretones ; p Cesce,
Antonio C3novas Hurcia ,

Finca rL`,-, . 1 2 ,= Ja 31v1ra `Juetglas 3retanes . . La Costera,s TCTAN.a a.
3ervldnrtbre de oaso : 0-16-28 Hax, de tie^ra de labor . . Linderes : Ncr
te, resto de -'inca ; Sur, Canal de1 Talbclla ; Este, Gregorio Nartl.nea

Azor; y pesce, Dasian Cdnovas Pern3cdez ,

Fzncs M.v . 13 .s Don Gregorio Nartines Azor, . C/ Casa Larga, . TCT-~N~ .
Servido.abre de ~aso : 0 -02-52 Has . de tierra de labor . . Llnderos ; No r

te, Canal del Taibilla ; Sur, resto de Finca ; Este, Ped-^o José Narc:-
nan Azor; y Cefie. Blvira puetglas 9retones .

Finca ri}4 . 1 4, s Don Pedro José Hartlnei ALor .a C/ Calvo Sotelo . . TC-

TANA,. Servlduabre de oaso : C-C2-56 Has, de tlerra de labor .= L1 .^.da-

rós : Nocte, resco de .°Lnca y Caral del Taibilla ; Sur, resto de firca

Este, Antonio Laiano Abellán ; y Ceete, Gregorio HarCínez A2CP .

Finca r~Jz . 13 . . Don Antonio Lozano abellAn .= C/ Doctor G.nénez Dian

1,s TOTANA .. Serv10`Ambre de oaso :s 0-04-56 {as . de tierra de labor a
Linderos : Norte y Sur, resto de facca ; Este, ~naiaa Nartinez Palla-
rés : y Oeste, Pedre José Nartinez Azor .

Finca sCm . 16 . . Ds ,btalia Nartinez Fallarée,s C/ San Antorio, ns 15 .
TCTA:ü.= Serviduabre de ~asa : Cr9-44 ifas, de tierra de labcr, : L
deros : Norte, resto de Finca y Canal del Taibllta ; Sur, resto de F1 1
ca; Este, Padro Ballester Naetínez ; y Geste, Antonio óozara dbe132n7

Finca :ata, 17 , . Don Pedro 3allester Nareinez,= C/ Virgen de la t!er-
ced, 2 .s TGT{NA . . Servidultbre da oaso : C-C3-55 R .S . de tierra dx ia-
bor,s Linderos : Norte, Canal del Taibilla ; Sur, resto de Firca ; 3s.-
Juan Gbmez Aledo ; y Ceste, .taalia YartLnex ?allarés .

FYnca vln . 19 . . Jon Juen Gbnez Aledo,. C/ San Anconlo, 30 . . TCTANA . .

Servidumbre de ~aso : 0C6-32 Hae, de tierra de Labor,= Linderes : Noc

te, Can11 del Saiblila¡ 91r, resto de Firla ; Este, Jena L62e2 $án--

chez ; y Ceste, Pedro 3a11ester Narcinez .

Finca nLn . 1 9 . . Ds Jena Lbpez SAnchez, . C/ La Fuente, ns 2,s T~T ;,N : .
Servidaubre de oaso : 0-G3- 58 Has, de cierra de labor . . Lirderos: bĉ

te, Catu! del Taibzlla ; Sur, resto de £itca ; 3ste, Ama11a Nartinex -
pallarás ; y Ceste, Juan G/znez Aledo .

pínca núm . 2C . . Da L^lalia Martínez PallarAs .. C/ San Antor.ío, c ➢ 15 .

TGTANA, . 3erviduabre da oeso : 0-1110 Has . de Cierra da labor . . L1 ..̂-

deros : Norte, vesto de ianca y Canal del Tazbilla ; S,ir y Este, resto

de Finea ; y oeste, Jena Lbpez-SSr<hez .

F'inca mLa, 21 ,. Da CtYstina García Ciarés .= C/ S2nchez Vivancos, 15 .

dLH1NA D'a NL'2CIA .a 6zoraoiacibn: C-11ro1 Nas. da tierra da Labor . . -

Lirieroe : Norce, resto de Plnca ; Sur, cvzlne pdblico : Esce, Francisco

GUllle:ao GdrCla ;. y Ce9te . CarreCera de !2na . .

Finca r'1n . 2a .. D A Ana García Clarés .= C/ S2rc;sez vlvancos, t5 .= :LF.,1
M,1 DE M03CIA .= _.~rooiad6n : C-0C-78 ;las, de labcr con parral . . Ll ..̂^s
rós : Norte, ta:uno públlco ; Sur, resto de Einta ; Ssce, SeraF! n
nez S3nehez ; y oeste, resto de finca .

Finca ti,a . 23 ,= Don Francisca Gu111e-ao Garcla .= 0/ Sanchez V:vancos,
15 . . ALHAYA J3 NU2CIA, . 3aoraoiac C-CS-54 Has, de labor coc aroc-
lado .= Linderos : Norte, resto de $ ~ a ; Sur, caaino públice¡ 'e .e ,
M Lópes Sáncnez ; y Oe>te, C:is:ina Garcla Clar2s ,

Finca miv . 2a ,- Dt ,jena Ldpea S;n~bez,. C/ L. Fuente, nv 2s
-czoroo1ac16n: Ct6 -45 3as, de labor con arbolado .= Llyderes : Yerce, -
resto de yelca¡ s tr, ca6ino públlco ; 33te, Ca[allna Gal1eg0 Crespc, -
caaino por nedio ; y oeste, Prancisco Guillermo Garcia .

Pinca :dn . 25 .= Dcn SeraYn Ginénez Sflnchez,= La Cost_a .= Apartado -
51, . TCTANA .= 3.<ornoiaclón : 0 -C 2-58 4as . de labor con parnal .= 61rGe-
rós : Norte, ca ::urv público; Sur, resco de :Snca ; Esce, ca.-.ino ; y Ces-
te Ana Garcia Clarés ,

Pinca .̂íx . 25 . . Da Catallna Gallego Crespo,= C/ Cetiral Aznar, 1C3 .==
TCTANA s g:mrorlaczbn: 0-02-53 Has, de labor con arbolado diseainadc .
Lind=-res : Nerte, resto de iinca ; yur, camir.o público ; Ssce, carretera
de 13YDA ; y Ceste, Jena Lápez SSnchez, caaino por nedio .

Fiiu:a t1 11 . 27 . . Don Juan G61e2 Aledo .= ¡r San Antonio, 3c . . TCTANA .=/
Exorooian6n: 0-15-44 Has, de labor con arbolado y csrtzne .= Lrtrde-es :
Norce, resto de :irna; Scr, Taactsco Nayor Yayer ; Este, Ja ia- C?.o-
vas Ferr2Mez; y oeste, Carreoera tt-35C :Tlrcla-LOrca .

é1rLa rA.:., 28 . . Don FraIlCisco NayCr Hayor .= Fonda "La TLLrra^,v ^'CTá!:»

Exorooiaclbn :G-01-71 Has. de tierra de iabor .= L_nderos: Nocce, Jua ..̂
Góvez Aledo ; Sur, oesro de lirta ; Este, 9aaiEn Canovae Fers3rdez, cs-
mino por uedía ; y Oesce resto de Elrca .

Finca 1111 . 29 , . DCN ANTO :.ZC 302AFA PLAZA .s C/ Vlrgen de 3egaL, 15,=s
TOT :..vA .. .ie^ndu .:.bre de oaso: CC 1 -60 Has, de tierra de labot',s Llia-
ros : Nerte resto de ilnca ; Sur, ]audn Cirsvas éerftdndez ; Esta, Li--
oea Ferrocarrll ;Nrcia-Grarada; y Cesce, resto de tirca .

Finca rt]n, 30 , . ]on DaaiAn Cinovas FernAndex, Avda . de Nurcla, La Cos
tera, 293,= TCTAN:. .= 3erviduabre de oaso : C-C3{0 Has, de tia^a de -
laboe,s Linderos : Norte, resto de F1nca y Antonio 3uza5a Plaza ; Sur,/
resto de :inca ; 3s:e, Línea Ferrocarril riurclavranada ; y Cesce . Juan
Gómez Aledo .

Estas Fineas estSn nitas en el Paraje °Yesares~ICrCí 41[0",
ezcepto Las ndms . 27, 28, 29 y 30 que se encuentran en el Para ;a ^La -
9orica+, anbos del téraíno swnicipat de Tocana (nurcia) ,

CONDáCCI~N V1 3

Fiooa ndm, 1 ,s Don GinQs C3novas cáncvaa .s C/ 51 Filar, ns 3, 12

Linderos : Norce, Zanbla de las Areas ; Sur, Ayuntamiento de Totana ; j_

ae, resco de Finca ; y Oesce, Canal del Talbilla .

étnca nín . 2 . . Ayuntaaientc de Totana . . Exoroolacib^. : 0-15-2C Has . d
cierra de labor .= Linderos : :brta, Ginés C3novas Cánovas ; sur, Jcsé

Costa NolinO; e.ino por medio ; Este, resto de linca; y Ceste, Canal

del Taibilla .

Fincs rfi~ . 3 .= Don José Costa Itolina .= Avda . Sanca pllaíia, 133 .= TC

TANA .. E%ProC1aC16n: C-C2-22 Has, de tierra de labor .= L1 ld 2 r C5 : i10.

re, AyLLntatiento de TOtana, C1a1 :.O por f:edlo; $ur, Ca.iino JloL1cG ; Z

te, resto de B!n^-a ; y Cesce, Canal del Tabilla .

?inaa mí- . 4:a Jon José Antonio ,lyala C3novas .s 0/ La Hoya p,leJa, ns,

19 . . TGTR.`fT,e Sxereolael6n : C-04-93 Has, de tierra de labor .. Li^.'.=_-

ros : Norte y 3ur, canino público ; Este, resto de Firta ; y Cesc+

nal del Taiblíla .

Finca n1l . 9 .= D1 Isabel Sinchez :flcolLs .a C/ Calvo Sotelo, nc 1, 5 1 :

TC^'A:Gt . . 3xareeiaci5n: C-04-i0 Has,= ;ervlduabre 'a oasa : C-:3-38 Sa

Lyltlvo : Labor con arbolado dise:unado y en blanco .= linderos ' Norte

caralrn público ; Sur, y :ste, resto de Birra ; y Oeste, caaino públi_c

Finca [d.l, 6 s De Flora Ayala CAnovaS .s G/ Tlnajería9, 26 . : TCTA!6\ .a_

3lceroalaclón : CKC-10 Has, de caerra de labor .s Lirderos : Norce, res-

to de Fznca ; Sun, canlno pSblico ; Este, Canal del Talbilla ; y Ceste„

Naria Jose2a Ayala Cánovas .

pinca nd, .i . 7 : . Da Hs Jusela Ayala C3novas, . C/ Nospztal, ns 4- TCTA-
NA .a Lxproolacibn : O-CC-27 Has, de tierra de iaber .s . L1n^-_ ro s : Norte,
resto de °11a; S'ar, caaino pdblico ; .sce, élora Ayala Cinovas ; y ce_

te, Hilaria Ayala CAnovas .

Finca ~-, E , . Ds Hílaria Ayala C3novas,s C/ Nayor Sevilla, na 11 .= -
TCTANAs E>nrooiaeibn : C-CO-22 Has, de tierra da labor . . Lirderos : -

Yorte, resto de :1nca; Sur, caralno públicop Este, Ha Josefa Ayala Ca-
mvas ; y Geste, Gonzale Crespo Carrasco .

Pinca nh . 9 . . Don Genzalo Crespo Carrasco .= C/ Doctor pleiiny, n3 1í

TCTASA, . 3xoroiaeibn: OCC-21 3as, de tierra de labor .s Llnaeres : -

NCrte, refCo de C1K'a ; Snr, camino públic0 ; :ste, $i13r1a Ayala ~ánC-

vas; y Cesce, ca:ino público ,

risa ralo, 1o . . Don José Ga._ia Séza§ez,. 0/ General Azrar, 74-25, .

TCTANA, . _xoroolaclbn: OS5-05 Nas, de Cíerra de labor, . L1rGeres : --

Norte, resto de :inCap Sur, Canlno pdbllcop 3ste, 2al.bla de Tat3rd ; y

Ceste, Antonlc Salleste] 0ndreR .

Fínca n1i . 1 1 ,s Don Antonio 3allestar Andreu,= C/ Yeca, 3 ._ TCT .N,1 .==

6zoroaaclbn: C-CS-5C Has, de labor con arbolado dise~nado .= Linderos
Norte, resto de 'irca ; Sur, casino público ; Este, José Gar1a S .1rc.:e:,
y Oeste, Nartin Aliz Ortiz .

Firca nia . 12 . . Dan :farCla luiz Crtiz . . Avda. de Hurcia, 53 3 . . TC-

TANA.= 6<oroeiación: 0-06-10 Has . de labar con arbolado liseainado .==

LlnderCS : Norte, resto de Finca; 91r, CaRino públlco ; Este, Anto:io -

Ballelter Andreu; y Oeste, Paso SupCrior Ferrocarll NurclairaGada .

Rinca mla . 13 , . Dan José Narcínez Hulero .. C/ San juan, ns 5•= TOTaN:.

Ezprop1ac16n: 0-00-35 Has . de labor con arbolado diseninado .= Lindero

Norte- ca.v.na oúblico: Sur, resto de Finea; Este, clnca n? 1 Conduc--
e16n v-1-3-9, objeco de ezpropiación en zste ezpediente ; y Oeste, De-

,nlún ;,ndreo GÓaei, Ca'a1n0 por medio .

Finca ns 1 0.= Dan Dauidn Andreo Gbaez . . C/ San José,= TCTANA .= E l1rc-
aiaclón : C-o3-75 Has, de Cierra de labor .= Liaderos : Norte, cazir.o ? Q
blico; Sur, resto de <inca ; Este, José Hartinez Kuiera, caraino por t,e
die ; y Oeste, Co.e Canacho Cayuela .

Fincs nil• . 15 .s Dan Cosaae Canacho Cayuela . . G/ Carnen, 25,= TCT .L':A-

tl~oronlaczón : 0-c31e 1!as, de tierra de labor, . Llrleros: Eerce, ca-'

no 2úblico ; Sur, resco de Finca ; ásce, Danlin And^eo Gbl ex ; y Ceste,/

carretera de I2YDA .

F1cca nú :.t, 16 , . Don VicenCe Cana .:ho Cayuela,. C/ Calnen, 26,= TCT :NA .

Exorcola ct ó :l : CC9-40 Has,s Servldu:tore de aasa : cC2-oC Nas.= C-

ve : Labor con arbolado dis asnlnadcy en blanoo . : Linderos de exoro jis-

c-ón : Norte, resto de :Lnca y caoino público; sur, resco de 2inca ; 3-

te, carretera da IZYDAp Y CeSte, jCSé HaEtínez Flai'tlne2, ca¢ln0 pGr -

cle :io .

Finca núb . 17 .. Jon José Martínez NartLnez,s C/ Generl A .,

'

._ , rs 71

TCTANA .= S<vroaia¢6n : 0-G1-40 Nas, de labor con arbolado = L eres :

Norte, cluno públlco; Sur, resto de PinCa ; Esca, 42ce:ce Ca3aCic ca-

yuela, caxi .^,o por medio ; y Gaste, Luis Ríos Cdo4vas ,

Fi :Ga ml_ . 1E ,. pon LLLis Rías CAnoVae,e C/ Ba19a Nueva, E1 63,= TCTA-

Na .= 3xarcotiacióa : 0-01-50 Nas . de tierra de labor,s Lindaros: Nor :a,

easino público ; Sur, resto de Pivca ; Este, José Hartlns z

oeste, etra . de Totana a Haza.:6n .

Finca :n1tt . 1 9a Don José Jordln Gar_ía,s C/ Hiple1 : n3ndez, as IC .=

TCTANñ . . Serviduzore de oasc : C-GO-72 Has, de tierra labor . . Lir'.e-

rOs : Norte, resto de :1rCa ; Sur, eaaino público del ?arnico ; -cste, j_

sé PLLit ,-tniz ; y Ceste, vicente CaNdCln CayLL91a .

Finca nl, . 20 . s Den ;osé iuiz 2ulz, . C/ PiEarro, n3 9 .= TOTAKi,s Ser -~
vldw:.bre de ease : Ct2-72 Nas, de tierra de labor . . Llnaeros : Norta,/
Resto de Finca ; Sur, ca>ti.no público del Sornlco ; Este, :tel®aueglldo -

HecnSndea García ; y Oeste, JCSé Jorddn G .rcla .

Finca n11 . 21 .e Don Helteenegildo Herrjndez Gsreia .= Camino de los Si-

Pones, 2,s TCTANA,= Seevidurbre de oasc: C-Ct-32 Has . de tierra de `

bor,a Linderos : Norte, resco de .°ima; SZC, caTlno público del Norr1-

co; Este, cauno público del Hornico ; y oesce, José 2uiz T ir .

pines r,ia, 22 .= Don ^risisco 3od:1,^iei ?vic . . 3a=rio Lcs .1',el?s .= -

LORCA ( ,4urcia),s Servldulbre de 93 só : 0 -01-40 H=s, de cler-s de 1-SCr.

Linderos : Norce, restO de f1nCa ; Sur . CNSlno púDllco d2 : HornlcO ; 3s-
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Finca nín, 23 . - Don José 2osa SanGUZ .= 0/ del Castillo, rs 39,= TGT,.
Ni= . serViduabre de >aso : 0-00~5 eas . de cierra de labar .: inderos :
Norte, resco de finca ; 5•sr, camina pdblico del Hornieo ; sste, aa:naw/
adblico; y Ceste, Francisea 3adríyuee cuí z .

Finca n6,a, 24 •u 33 Xarfa Zwliga HarCnez .. Serranos . . Cantaret•os, . T-q
TANA . . Serndwzbre de >aso : 0-02C0 Has, de cierra de labor,= Ltnde--
ras : Ncrta- resic ae ixucu ; iur, ea:ine pCblicu del Hortiao ; 3sCO y-
Caste„ resta-ds. anca-

F1nca ndm, 25 . = aen eedro Baños Lorca, : Haerto f¡uintín,= `orres . = TC-

TAela,= Szarcoiac±an : 0-03-55 Has, de tierra de labor .= Lxeder :s : :!or-

te, cauano ndblico del Hornxeo ; Sur, José Antonio 9a 105 Laeca y FU1--

gencio Días ;;uaox ; 3sce y oeste, resto de finca .

Firra ,nh . 26 ,= Don Fulgencio Dfaz HuIlOZ= Ctra, de Naxarr6n, na 27,==

TCTANA .= 3:'nro~iación : C-OOv2 Has. La tierra de labcr.= L1,:deros : --

Norte, Ped"o Ba(-1os LorCa ; sur, ,J09é Antonio 3aP[os LO[•Ca ; Este, Joié -

Ancorio 3aSOs Lcrca ; y Oesta, resta de Finca .

Finea mL. . 27 ,= Don José Antonio Ea1os Lorca .. Cra . de Naearrón ( ~. c-

riea),. S`ermaan6n: C-13=0 Has .= 5e:vidusSre de vüo : --
0-11-88 Has, de aerra de labor y arbdsdo disenxnado .= L res L=

orooiaciór. : eorte, Pedro eaIlos Lorca y Fulgencio Día s
rrecera de Totana a ;taza_-rón; Este, resto n de finca; y peste, finca -
no ob,;eto de ex?ropiacián .

Finca min . 28, . Don Fra ccisco Vídal Cayuela,= C/ A,targura, ns !2,= T2

TANA . . Servl :üabre de oaso:,0-02-52 Has . de cierra de labor .= Linde--

rós : Norte, resco de 'inca ; 5pr, Ca_^•ecera de'Totana a xazarrón ; Bsta

Laani^o Vidal ;,ayuela; y Cesta, José Antonio Ba,los Lerca .

Finca tGx, 29 ,= Den Leandro vldal OayueLa . : 0/ José Narí l, ns 14•= TO

TANA .= Serv1 .'.amnr3 Le aaso : 0-02-Z4 Sas . da tierra de labor . . Linde--

ros: Norte, resco de Eíma ; Sur, carretera de Tntar.a a .yazarrón ; Esta

carrecera de IRYDA; y Cesce, F^andsco Vida1 Cayuela .

Fínca n'„m . 3C .= Dcn Pedro Joaé ViL1 Cayuela .= C/ VirS'en dv la Cabeza,

2.= TGTANA•= 92rVldwxbre de ceso : C-03-16 Has . de ciE_ra de laoor .= -

Lín'_eros : Narce, resto de íínca; Sur, c-retera de Tocara a Hazarrón ;

Este, José Galera :[éndez, csziro por nadic ; y Ceeta, carretera de --

IiyDA .

Finca nda . 31 ,= Oon José GaLera NérAez,. Ctra, de Hase.rrán, 4> . 74,==

TCTANA . . ier•n_?uzbrs de vaso : C-13-02 .. de tie^a da labcr,= L-n!eres :

Norte, resto de Einca ; Sur, carrecera de T-ocara a Hazarfón ; Es :a, :n-
tonio Vtvacos PFrec ; y Cesca, Pedro José Vidal cayuela, caiino per -

media .

Fí:ea rdil , 32 . . Don Antonio Vivancos 2ér<z .= Ctx•a, de xazarr6n, ns --

216 .a TGTA .VA,. 3e--viau^5re de aaso : 0-14-88 Has, de tierra de iaaar,=

Linderos : :Iorce, resto de hnca ; sur, carretera de Tatara a Hatarr6n ;

:.sta, cacca n: 1 Conducci6u V-1-3-17 exprapxada ?cr este eCpea-lenta ;/

y oeste, José Galera :(éndex .

Finca : riz . 33 . . Don Fernardo costa Crespo•. Otra, de Hazarrbn. =

t41 .= Sorvldn:bre de nasc : 0-14-72 Has, de tierra de labor .= 6lnderes :

Norte, resto de Sinca ; sur, ecra, de Totana a Hatarrón ; Sfte, ,;ntoclo
Nartinez 2ozrro, caraino par nedia ; y Cesce, Finea ne 1 Conducceón --

v-1-3-17 aqpco de expropiaci6n en este empedíence .

Finca náa . 14 . . Don Antenio Hartínex Aonero• . C/ Hayor sevi/3a, ns 1 5

TCTA!t~u Se-^vidn~hre de oasc :'C-C9-36 Has, de tierra dx labor.= Linia

ros: Norte, resto de fanca ; Sur . Ccra . de Tocana aCste, --

Ctra, de I1YJA; y Cesre, Fcrnando Cosca Crespo, canino por -e .̂So •

'Seci int> . 33 •= Dan ,;ndrés Garcia HarCnec .= C/ srasil, nt 1G .= .̂,._. -

YA . : .Se^nLw`Sre ie varo c ]s1-'6 ",as- ta _errn de- Laoor'= aC_ Os '

Norte, resto de fínca; Sur, ecra, de Tocana a Mazarrbn ; Este, Gc .;zalo
Canovas Guirao : y Oesce, Carrecera de IBYDA .

Número 51

Pinca teta, ai ,= Don JosB Antonio Ga_-cía Garcfa, . avda . Juan Carios I .

LC'•CA (Nurcaa), . Servtdcnbre de nase : 0-02-56 Has . de tl.erra de labor.
Linderos : Norte, resto de Einca ; Sur, Ctra. de Totana a Haia.-C6n ; 3a-
te Frarctsco And--eo Canevas ; y Cesie, sallia Vtda/ Cayvela .

Fíeea es11 . 44 . . Don Franciseo .i.v'reo CZnovas . : C/ 2osa, 58 . . itiTAGA .=
Servidwzbre e< oa so: o-01-96 Has• de tierra de Labor .= Linderos : scr-
te, resto de firsa ; Sur, Ctr•a, de Totam a Hazarrbn ; Este, Alfonso Hó
ra Bodriguex ; y Oeste, José Anconio Garcia Garcla ,

sYnea eeLi, 45 •= DCN ALFCl:aC NORA RGDEIGVZ, . C/ Padre Aeosta, ns 39 .=

TGTANA•= Serviduabre de >ase : 0-01-92 Has, de cierra de labor . . LinGe-
r?s: Norte, resto de fioaa ; yur . Ctra, de Totana a tiazarrón ; Ssce, ju
lian Garcta Péres ; y Peste, Francísco Andrea CIlnovas .

Y.nea nda- 44 , . aan ,pslidn García Párex .= Ctra . de Hazarrón .= Venta -
el 2ojya T0II]NA,. Servidw~bre de oaso : 0C0 -56 yas, de caerra de la-
ber .= L1n,^_rv^ : ••orW, resco Eaa.ap 1ur, Carrecere „e Totar1 a"a-
z=•r6n ;. 3 -__, ae 1- . _A : y pescz- „lbe:so tlara 2curi g aez-
Ftnca tGa, 47 .= DO[! F:A!Y•ISCC CANGV,IS COD1 .= Ctra, de Hazarr6n .= Ve . -
ta al aajo .= TGTanI .= Ser•nd=bre de >a-o : ec0-72 Has, de tierra de/
labor, . LinderCf : YYte, re9to de :irLa ; Sur, Ctra, de Totara a Haza-
rfós; Esce, Dte9o Gar_fa GLnovas ; y oeste, Otra :de IzYnA .

Finea m1z . a8 , . Don Diego García Canevas,= C/ Paretbn, . Las Ltnas, nT
37 .= TC:.4iL1 .= se_•v:Cul6re de naso : OC3 -10 F.as . de tie__a de labor,==
indaros : :¡orce, res .o de Einca ;_sur, Ccra, de Totua a ;eazarrón ; ].
te Hasiuliara Pérea Héndez ; y Cesce, Francisco Canovas Coda .

:inca mLa, 111 9 , . Don Naxinilia .•w Pérez :i2adez .= C/ Balsa C,ieva, ns 58-
TOTAtL1 .. 5=^vidulbre de vaso : 0-01E4 Has . de uerra da labor,= Li*da

ros : uorta, resto de iinca ; 3ur, Ctra . de Yobana a Hazarrón ; Este, Jc

sé Paeo 2oblef ; y pasc<, oiego Ga_-cia „^'novas .

Fixa níx . 5C .. Don José Paco 2o61es . . 0/ Lebos, . TCTANa,= Servidum-
bre de oaso: 0-05b8 Has. de tierra de labar,= Llnderes : Norte, resco
de finea; Sur, Ctra, de Tota.v a Haza_.6n; 3ste, Diego García Garc!a ;
y Oeste, Hazirsl3iana Pérez ¿,éndez .

Pinea :N,a . 51 ,= Don Diego García Gard=- .= Ccra. de Haza_-rón, nz .C .==
TOTAlP .. iervidü:.bre de paso : 0-0t-56 Has, da tierra de labor,= Linds-
ros : Norce, resto de Einee ; Sur, Otra . de Tocana a N.azarrón; 3sce, Jg
sé Garda canaVas ; y Oaste, José Paco 2obles .

Finca ráf.. . 52 . . Dan Jcsé Garefa Canovas .. Otra, de Naxarrón .= TOTANA .
Seruzdwbte de oasa : CC2-72 Has, de Gerra de labor,= Linderos : :tcn-
te, resto de fxrca ; Sur, Ctra . de Tccaca a Haxarr6n ; ¡Dsce, 3eraab3 -
Io•barn6n Legax ; y G=sce, Diego Garcfa Garcfa .

Pinea Ns . 53 . . Don 3ernabé Iaberrbn Lr,az . . Ca3adas del 2omerc .= ^C-
TANA .. Servidumbre de aaso : CC3-44 Has, de tierra de Labar .= Lindx-
rés : earte, r<sto de eznca; Szr, Ccra. de Toeana a Hazarrán ;. Esce, -
CL^n, de I:y0.\; y Ceste, José García ;Gravas .

Fince :11Ln . 5a -- Ds ya_-ia Aznar Costa . . Cl General Azrar, ns 54 .= TC^A
NA .. servidunbre de vaso : 0-05-92 Has, de tierra de lacor .= 1 _^es :
Narte, resto de fznca ; Sur, Ctra, de Rotara a :iazarrón; ;ste, XarL -
Blazquez Ponce ; caaina por aE'„io ; y oeste, Ccra, de IR:]A .

Finca miz. 55 .= Da Harfa 33azquez Ponce .= C/ Alede, n2 6 . . TCT:.YA .= -

Servídunbre de oaso : C-[C-68 Has, de tierra de laber,= Lírderes : Nor-

te, resro de finea ; Sur, ctra. de Totara a Nasa_:ón; Sste, Vda . da --

Narcos Crespo Andrea; y Ceste, Narfa Aznar Costa, ca>ina por .edic .

rinCa rLr., 56 ,= Vda . de Don NarCOS C•es2o AndreO .= Paret'On-= TCT,4NA•=

Serviduabre de oaso : 0-05-36 Has- de tierra de Labor . . Linderos : Ncr-

te, resto de finca; Sur, Ctra, de Tatara a Y,azarrón ; Este, Tonasa --

Crespo Andreo ; y oesce, HarLa Blazquez Pance .

Bitaa s9n . 57 .= al Taaasa Crespa Andreo, . 21 Paretán, . Las Tulias,n^_/
9,. TQL;,W1 . . Servidunbre da caso : 003-30 Has . de tierra da labor .= -
Linderos : Norte, resco de firaa; sur, Otra, de Toba.•w a Hazarrór, ; C-

Tinca r•Sa . 36 ,= Don Gonzalo Canovas Guiraa,= C/ San AntOnio, ns 25 .== tc• pti,^ael : :rrt_r_x :-i-as, c'i .4 ¡or .nadio ; y cesta, vda . da p)aa•cw

TGTAIC.- . Ser~ldubre de paso : 0„1-36 Has, de tierra de labar,= L1na_- Crespo Andreo .

rás : Norte, resto de Einea ; íur, ctra, de Tocana a Hazarrón ; Sste, Fm'

nando Molina García, canano por nedio ; y Oerta, Andrés García aartinac Finaa nwz, 56 :. DCY Htguel 1[artine2 Arics .= C/ Sanqhes, na 7 . . TOTA :L^.
Serv_~ .y..ur-e _ :~ao: Gi-1fi 4a5 . de üerva de 1_bar . . !,isGar~s : Y,u~-

Fi•ica tdn, 37 ,= Oon 2errardo Holina Garcla,= C% General Aznar
.= TOYd- te, resto de Pistca ; sur, Ctra, de Totana a t4azaa5np Este, Juan Serra

tU . . se ..^vtdünhrs de naso : City4 tas . de tierra de labc.^ .= L1 :.Cares : He^M[dez ;
Ncrca, resto de Eir_a ; Sur, ctra, de Tot .La a,tazarrón ; ~ste, :xyael/ ~ Y Cest<, Taaasa Cespo Andrea, camino por aedio .

9ados Hartínaz; y Ceste, Gonzalo C~nevas óviraa, camira por ced:o . Pinca ^6:, 59 •= Don Juan Serrana Hernandez .= Ctra . de tlaxarrbr., . La -

Pinca mfm . 38 . . Dan Miguel 3aHos Harticez .= Cl General Péravo, n,
a~ lorica, 15•= TG2,LVw .= Sa_rvid: : .nSre de oase : 0-10b0 das, de tierra da,=

TGYd:G .= Sar••iduiore de >aso : 0-0]-76 Has . Qs [ieira de íabor .= L'r'[_- ~bcr•= Linderns : Norce, resto de Eatca ; Sur, Ccra, de Totana a .Vaza-
rfbnp 2sce, zntonio MarCnez Rouero ; y Oeste, aaguel Hartínez AC133 .rós : Novt~-, ^estc de E1nca ; ;Iir, ctra, de To[ana a Mazarrbnp Este, F '

dro José Vidal Canela, canino por aedia ; y Oeste, Fe-nando Holira -- FYnea nú-, . 60•= Don Antonio 6lartSnez aoxero .= G/ Ftaycr, Sevilia, n¢ -
Garda. 15•= TCPA:u.= 5erviS ..̂.bre de nase : o-07>e Has . de tierra de labcr .=_

~Fznca ev3 : . 79,= Don Fedro josé Vídal Cayuela .n C/ yirge.^- da 1a Ca .eaa
Li
te P<d
ndera s

"a

: Ja
rJíazte , Garc

f re
sa,co eam

f de in> .onca ; por Sur
, nedio ;

y Ctra, d
e Oesce, Tacara Juan a 5erran

o Hazarrbn
; Herw ^-n-nda. 2 .= TGTAt41 .= S2rv13r.nbre de as : 0{C-SB Nas . de t¢erra ta la- de z

bor, . LiMeras : ltorce, resto de fincap Suy Otra . de Totev a :iaza^ 6
Este, Francisco Vidal Cayuela ; y oeste, Miguel 3a9osNartícez, cz .uno Mnca 1Cm . 51 ,= Don Pedro Días García— ,~,aIonece .v LOaCx (NUrcia) .= _

por medio . Serviduiore de vaso : C-01-84 Has . de tierra de íabor,= a- .̂deros : i:or-

Finca r1z, 4C . = Don ^raraisco Vidsl Cayuela- 0/ Amargura, na 1 1 .= Tg te, reato de finca ; Syr, Ctra, de Totana a Haxarrdn ; 3ste, Actonio L_

TA::i . . Sar•r .'.v., ..̀re de >ase: 0{0-92 Has, de tierra de labor .
. pez 2odríguez' y Oeste, Mtcniu Nartinez Romera, eamino pc r medio .

ros : Norte, resto de fznca ; Sur, Ctra. de Tota-•m a Hazarrón ; 9ste, -- Finca n1x . 6] . . Don Antania Lbpez Fodrfguez .= La Hoya . . LGACA (~---
Leandro Vidal Carsela ; y Ceste, Pedro José Vzdai Cayuela. na),= Servad•xmbre de caso : 0-04-72 Has . de tierra de labor .. LinGS--

Ftnea nln . 41 . . Dcn Leandro Vidal Cayuela, . C/ José :1arfa, ni 14
.= rós : Norte, resto de Eldna ; als, Ccra. de Tocara a Haza_-c6n; 3sct, --

TaNA, . Servi°i:.bre de >aso : 0 -C1-96 Has . de taerra de labor .= Lx-= -- Ctra . de I2YilA ; y Gesce, Pedro Diaz Garda ,

rás : Narta, resto de Elnca ; Sur, Ctra, de Totana a Haxa_.6n; Este, -- Finca ní, . 63 .= Don Felipe Nícolas Andr<o,= a/ Paretón, ns 17 .= TOTA-
sailia Vidal CayLLela ; y Gesta, F=annisco Vidal cayuela. NA,. ServidwiSre de oaso : 0-0G-24 Has, de tlerra de labor .. Linderos :

Pic.a !sin . a2,= Oí amília V1da1 Cayuela . . C/ tteca, na• 19 .= TCTd2:A.+ - Norte, resto da firra ; Sur, y Este, esainu pdDlieop y Oeste . Ctna, ae

servidw,bre da ~aso : 0-0c-8e 9as . de tierra de isbor .= Linderos : .tor- IaY.:A-

te, resto de fiaaa ; Sur, Ctrs . de Tocana a Yazarrón ; Esta, José Antc- Finea Mn. 64 • . 9an José euiz Vera .. Ctra, de Hazarrón . . Lebes Ba,7os .
nio Gar^!a Garcfa ; y Ceste, Leandro Vidal Cayuela, TCTAHA,= 5ervídv-brs de aaso : 0<6-36 Has, de tierra de labor, . Linds-
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rce : :forte, resto de anca ; Sur, Ctra. de ToC3na a 8 1zarr6n; 5al Yn°a s3.a . 19 .= Don José Suiz Gonzdlez .= C/ Héroes Gabriel López :Ja-
vador Garro Garre ; y Ceste, emino pdbliC°. varra. 13 .= TCT.4NA .= Sseraniacl6n : CC3-64 rias . de labor con ar:al.

eYnca n:n. 55 .= 9on ialvadar Ca_-ro Garre_= La 8orica .= ?sret o' n .=
do disexlnado .= Linderos : .vorce, ea_lno público : ?.: , resco de Pacca,

TC^_
Sarvitunbre de oaso : C-C7- de Ya3 . de derra de lebcr .= LinCert-

Esce, Alfonso %arcioez Heredia ; y Cesta, J°sé Costa Cdnovas, caa .:,/N~ .=

Norte, resto da Eirca; 3ur,-Otra. de Tottra a,yazariÓnp 35te, ~3Jro-- p°r maúi°
'

sio L°_-ente Areas ; y paste, jos2 3uiz Vera . Fír<a 1Cn . 2C . . Don Francisco :erdSn Alcnraa .= 0/ Pizarro, ns 8 .= t0

Finca reíw . bb .: Jan Nabrosia 'ó°rente ircas .= Yaescanze pérea.= Tabh
TANA .= Sxoroaiac!bn : 0-00-69 Has, de tierra de labor . . Linderos So

da. te, resto de fínca; aler, eaai .u pCbllco ; 3ste, Jcsé Costa LE?ez; y-= 38VILG.= Servidu:.bre de uaso: C-06-;G Has ., de tierna de Lavor .
Linderos : tt°ree y sur, resto de a Cesce, ea:ecera de I2YJA .nca ; 3ste,Ctra. de I2°Jp ; y cesta ,
Salvadar Gatro Garre . FirLa nL`.z . 21 .= Don Alfonso Marcínez Heredia .= C/ Cuartel, ns 6 .= TS

Eseas Pinccs están siEae en el Paral_ ^La llorica^ de1 témi Tüd'=
' orool r bn : C-02-2C Has . Le tierra de laber .= Licdero=- : ac_

no municipel de Totana (;}urcía), - te . c3aina púbLico ; b1r, rescb de finea ; 3ste, Mi9ce1 Gonadle . Muri-

lla ; y CesCe . José 2uiz GartzIllez .

CC M DOCCIOEf V-I -3-7.- Fixa rú.i . 22 .= Jon Migael Gonzilez Murilla .= C/ Guillén, na 25 .= T.Z
TANA .. :xorovíacibn : C-05-7E Has . de labor co . arbolad° .= binieres :/+

Finca nLz . 1 .= Don Antonio Cdnovas Martinez . . C/ Te^Sence Pérez 2ud^n Nerce, camino púolze° ; Sur, resto de finaa ; Eate, Jdan Valeazuela Só
do, ns 7 . . TOT.\3:, .= Cxiraiaclán : C-03 -53 Has . de tierra de ixbor .= - ta; y ceste, Alfonz° Martínez Heredia .
Linderos : Rorte, resto de Elnca y camino público ; Sur, resta de Eitaa Finca rnLn, 2J .= Dan José Costa López .= ./ Alca¢Carilla, ns 7 .= T[TA-y carzino público; Este, José Bérez Andreo, cani¢o por medio ; y Cest¢,-
_espa Gc :_nca. [A.= exarceladón: C-13-7C Has . de tierra de iabor . . Ltnder°s : XcrtG

FinCa rJLa . 2 .. Don jasé Pérez ~CO.. C/ Teniente PéreL ¢edondo, n3/

7 .= TO'C.3N,1 .= 3xorooiaclón : D-01-56 Hls- de tierx de Labor .= Li.A=res :

Norte, caaino pública ; sur, resto de dinca ; asce, Diego Gnrrfa Bazvl_

ra]; y GeSte, Antortia C'cr.avas I1artiLa=. CaRine por medla .

Finca Nn. 3 .= Don Dle9o Garcia EarQueros .= C/ Caillén, n? 41 .= TCTJ.-
tZ .= 7zorcllacl6 n : C-0C-45 Yas . de tlerra de labor .= Linderas : t:orte,
czraino públi^o ; sur, resto de Finne ; Este, Juan :4érAaz Lápez, caurt/

por ae_o; y Ceste, Jasé Pérez And :9o .

Fcia .a, . 4 .. 0° ..̂ Juan M2rdez L6pez .= c/ Crience, r.s 1 . . TGT:.:q .= --

B: ;o^ooisl3n : 0-C1-25 Has, de Tierra de labor .= Linderes : Horte, c_i
no público ; sur, r^_sco de Einca; Este, Ped:o Garcia 3~ Sueros ; y Cea-
te, Diego Gicia Sarq+eros .

rilv^a 1-31 . 5 .= Don Pedro Garcia Bar?ueros .= C/ Guillén, Ns 41 .= TCTa-
NA .= ]=0soiati6n : C-03-59 Nas . da tierra de Labor .= Lindecos : ;,ort_,
y Sur, resco de Pí :ca y eamino público; Est9, Miguel G°nz3le z

13as y Damidn g3nchez C3novas ; y Casta, Diego García Barcueroe .

Ftnca nia . 6 .. Don Miguel Gonz3lez 3°r111as .= C/ Guillén, 25 .= TCT::ü .

,]xo :coiaci6n: CC1-73 Mas . de Lz2rra de laber .= Linderos : Forca, catz

no público ; Sur, resaa de ?inaa ; Este, Isabel ;iarcinez :lartínez; y-

ceste, Pedro García 3arqaeros .

F :nca rdn .7 .= D°n Daui3n Sdncbez Cdnovae .= C/ Vir9en 9egoSa, ns 17 .==
TCT.iNA .= 3 :tor°siaciha : C-G1-a2 3as . de labor con arbciad° .= Lic'ares :
Norte, resto de Pirca; Sur, camano pdblico ; 3sY :, lyunta .m.eno G- Teca

na; y Cesta, Pedro García 3arque.ros .

Fin.a :nli . 8 .= Da Isabel Marctnez Marcínez .= C/ San 2a.6n, na 12 .= .̂[
TdNA .= 3x.rooiacicr, : C{i1-95 rias . de tierra de lab°r .= Linderos : ` r -
te, camino píiolicc ; S r, resco da ?i :ca ; ->sca, Ginés Eaoala Marcinec,

caaino por medio ; y CesCe. Mi9ue1 Gonzalez Ncnllas .

Finca nd_t . 9 ,= Don Gin2s Zabala Marcinez .= C/ Espada, ns 10 .= TCTAN~ .

ZI]rooiacl6M1 : GS2-70 3as. de cierra de labar .= LinderOS : Norte, r-

eo público; Sur, resto de Flnca ; Sste, Ayuatacien[o da Tata., caai:n

g°r aadic; y CeaCe, Isabel Yaranez Martínez, caaino por aedio .

Yi :G1 t6`.n . 1C .= .ayuntaaienco de Tocalu .= :XOrooiaciós: CC3-1 3

de tierra de labar .= Llr.iexbs': Ycrte, y iur, resto de 21rca y .aainc/
públleo ; Este, Ana López Martínez ; y Ceece, Daaián SE ..caez C.inevas //
Ginés Zabala Marttnaz, caaino por medio .

Pinca ndm . 11 .= J1 Ana Ló?et Marcin2z .= Cl General A:rar, Rs 3 .= TGTA

NA .= =xor°oian6n : CC2-í5 Has . de tiem de labor con anc~l3do disa :_

nado .= Lindares : Norte, canirc públlco : Sur, resto de finca; ?ste, vla

da da Francisco Campoy 3ascida ; y Ceete, Ayuntazienoo de Focane ,

Finca rwn . 12 .= Vda . de Don FraKiaco Campoy Bastida .= C% Teriente P!

rez 2edondo, ns 60 .= TCTA;fa .= 8<oraaian 6 n : 0{6-52 Has . de labr,r cc~

arbolada .= Linderos : Norte. ca.ino ?úbüco ; Sur, resto de Eir.ca ; - sc;

Gre9orio Parra Cdnovas ; y Ceste . Ana López Martir.ez .

Firca nd.i . 1 3 .= D°n Greg°rio P--ra Canavae .= 0/ Mayor sevilla, ns 8.=

Ta1ua.= ~nrcofadPc : r-05-5E 1fas, de lahcr co . arbclado .= L , rJe --s '
Norte, Calina público ; 5¢r, resto da f1nCa ; jste, Mariano Bera9 1 o 42r_

nández; y Cesta, Vda . de Francisco Cmnpoy 3a5tida .

Finca núa . 14.= D1 SoFla Cayuela caelíar .= Dzputaei6n Mora1 .= ^Casa/
Aadri.lla^ .= TCYü:A .= 3xpr°olarl6n: Gq2-87 Has . de tierra de labor .=

Linderos : Horte, resto, de Einca ; Sur, caZino púbLco ; Este, Andrés -
2anere Marine ; y Ceste, Ayunta.niento da T°cana .

eYnca mim . 15 .= Don Marnano 3e- .̂ .e,1o Hernandez,= C/ Caridad, ns 1 .= -
TGSA![4. . 3xoro 0lac_En : 0{1-84 Has . de labor con arboladc .= Lieáero ; :

Norte, canino público ; Sur, resto de Pi =a ; Este, .indris dover° M=r_
ne ; y Ceste, Gre9oria P=rra Ctnovas .

hr.ca n1s . 16 .= Don Andrés 3oaero 4arine .= c/ Raién y CaJal, ns 19 .=

C13ZA ( .%Nrcia) .= Exorootación: CC1-32 Has . de cierra de labor .= Lic

de°s : Norte y Sar, resto de flnca ; Estle, Carretera de I1_^Jd ; y Ces-
te, Sofia Csyuela LLellar y Marvano Eex:ne3o Harnóndez .

Fin:a rSz . 17 .= Da ?atricia C3:qva5 Hespo .= D/ San IldelFonsa, nz -
28 .= TOTANA .= 3xorootaci 8 e : 0-G3-81 Has . de tierra de lab°r . . Li .^.de-

res: Ncrte, eam.no públic° ; a r . resto de Pinca ; Este, José Casta 33
novas ; y Cente, carretera de I2YDA .

iYrc.a nim . 18 .= Don José Cesca CLnovas . . c/ Iivainada, ns 12 . . TCtA -

NA,= :xarooiacfb¢ : cCl-14 aas . de lab°r'con lrbolado .= L1^.Garos : --

Norte, camino públic° ; Sur, resto Ce Einca ; -E ste, José 3uiz G°nzdlez

eanizm oar ¢edio : v Sefte . Patric:a CLnavas ..̂respo .

resto de flnaa y Pablo costa Rulz ; Sur, camino puoizc° ; este. resco/

de finca ; y oeste, Franeisco Cerd3n Alraras .

Finca nda . 24.= Don Juan Valer.zuela S°toa . C/ General MuAoz Grande,
as 19.= TGTANA .. Exoroezacibn : C-02-46 Nas . de labor con arbolado . ..

Linder-s: Norte, raatno púbilro ; Sur, resto de finca; Este, N1 Jese-
fa clenente Cre spot y Cesu, Miguel Gonz3lez Murilla .

Z-ca míw . 15 .= Da Ma JosePa Clecence Crespo .= C/ San iamón, ns 30 .=
TCT:1h: .= jxorcotaczbn. : C-01-39 H1s, de labor ccn arbo'-ad° .= Llnderos:

It°rca, eamino pdbllco ; Sur y Este, resto de finca ; y oeste, Juaa va-.
leuzuela Saco .

-inea e75a . ?6 = Don Pablo Costa 2uiz .= C/ áan 21de1Fo .^s° .= PGT .` :A . =
'. :1r0']1aC16n : Fi-02-SC Has . de tie^a de laJor .= Llnd_ros . : ;ert2. -
d.^o Jinénez 2osp Sur y Este, José Costa LEpez ; y Daste, resto de Eicc

=LCa eLt . 27 .= Don Pedro Ginénez Ros .= C/ 11 q-avesL de L aoya, L'

7 .. TCT .V`L1 . . ]:m^eniaClbr. : CC5-CO i{as, de 1abo.- coa ?arral .= Linde:c-

:;arta, :4alia ;1artlaez ?allarés, calino ?cr aedio; Sur, Pablo icsZi

2uiz ; Este, José Costa L6paz ; y Ceste, res*.o de anca .

Finca n3:a, 28 .= Da ,lmalia Martinez ?atlarés .= C/ san ,\nta^io, ns 15 .=

TCTAiIi .. S:tvra, ia^i.ba: C-C234 Nas . de tierra de labo: .= Lin^-etcs : -
Norte, re sto de cioea ; Sur, José Costa López, camne por E s_e,
losa-^io López 2oaero ; y Ceste, resto de firta .

Fim a r.d.1 . 29 .= Don José Costa Lápez .= C/ Alcanta_^illa, n2 7, . TGT.i1 .=
CxorcHac_6n : C-OS-CS :i•-s . de tierra de labor .= Linderos : !!crta, los=
no López 2oaero y Analia 6[art!raz ?allarés, camino por oedao ; Sur, -
resto de finca; iste, Antonio Martínez Garcia ; y Ceste, Pedro Ji .2r.?_
ios .

Fi :,cs n1a . 30 .= Da 3 0sario Lbpez 2ezero,= 0/ La Mon ja, SC.= TCTAN.C .=
:or_ntción : C-13-9C Yas. de cierra de lebor .= Llr_?-cs: res-
to de Pi®a y Gonzalo GonzSlez tíartlnex ; Sur, resto "_ Crca i ;cs? -
Costa López y Antonio iartf^-ez García ; Este, resco de 3inca ; y C=-sta,

José casts López y Antonio Martfnez Garcla .

Finca nSz . 31 .= Don Antonio Martinas García .= C/ San ..̂amón, 34.= TCT:.
tLl .= -~orocíadón: C -]3-50 Has . de labor con arbolado diserlnad° .= -
Linder°s : Norte, 2osario Lbpez laaaro; ss, resto de S1rcaJ Este, 2o ~
sarzo Lópex s~a ; y Ceste, José C°sca Lópec .

Finca n11 . 32.= Dcn Gonzalo GonzAlez Martinee .= Avda . Geaeral ?--
33 .= TCT.uP .= ~ aroeiaci6C C-19-2C éaz, de tierra de Lbcr .= Li ..̂ce-
rós : Norte, resto de' °iza ; T,1^, resto de -inca y Sasa,_o L3?e° 3e.z-
ra ; 3sce, Ctea . de 22Y:A; y Ceste, resto de Pitea .

FSnca ct . 33 .n Don Trirddad~Cerón Fer:3ndez .= c/ ]u=1 CQIL, ns 1?, =

TCTAt14.= CZ.C-31 aas . de labor co :t arbolado .= Lcnleros :
Norte, resto de 2irna ; Sur y Este, . paan José Maacínex aiarCnaz ; y C?

te, ca--recera de I2Yli .1. -

Finca rAz . 34.= Don ,)uan josé Martinez Martlrnz .= C/ Los Sdntos, ns

TOTA2D .= 3>arooiación : G-17-1 0 ñas , de labor con arbclsdo disa-an_do .
Linderos : 9orce, resto de Fitra y Tnnldad Cerón Fern3edesp Sur, res-

to de Finca; Este, josé Martlnez López ; y Ceste, T.rlnidad Geróa Per-
nindex y Ctra . de I2 :Ja .

Finca tuL, . 35 . . Don José Hartincz Ló?ez .= C/ Mcjuelo, 77 . . TCTAtU .= -

.,nro niacíón: 0-14-41 Nas. de labor con ar6olado 3iserined° .= Li`vierc

Norte y Szr, resto de finta ; Este, J=arnaci6n Gó .nez Martinez ; y ces-

.a ]uan Josó :(arS:tez ;,_rtinos .

Fllca Rú a . 36 .= Dd yn4aLna¢6n G%inez HartirEZ .m C/ E1 Barco, a^- 11 .ee

Jxnrcoianbn : 0-C3-71 Has . de labor con arb°1 ._do disenir:CO .

L 1 nc1 " ns : ; ;orte y s u:r, . resto de ei21; ¡ete . Jo1 :See `;C al S 7— -

camino por media ; y Ceste, J°sé Martinez López .

Fir_a mín . 37 .= Os Ns Dolores Morales 2uiz - C/ Genaral Asarsio, 8 .=

TCTaNA .= :zrrociamón: C-21-30 3as . de cierra de labor .= Linderos: -
Norte, Paustino i:arcinez Pidela y Franoisca ;iorales Fastor ; Sur, res

to de flnCap $ste . Fra :IC 19Ca Morala5 Pastor ; y C?ste, 8ntarn.'.cibr. G G

meL MartLnei, c~1in0 pOC9ledio .

Finca niz . 38 .= Dan Faustlno :Iartlnez Tudela . : C/ Las Eras, ] . TC.>
NA .= _<arcnacl6..̂ : C-05-0C Yas . de tier:a de labor .= L =ros • Rorte
resto de Finca; Sar, MS Dalares Morales puiz ; Esce, e ancesco :lora--

les Pastor ; Y Ceste, Encarnaeión Gozéz Martínez .

rinca rniz, 39 .= Dan r'rancisco Morales Pascor.= C/ General Asensio, -

38,= TOTL`tA .. 3r.3r°niaci6n : 0 - 10-12 Has. de tierra de labor . . L1nd?-

S9: Norte, resto de finca ; Sur, r2lCO de Qinca y tp po1°res hfOrales

Rulx; Este, Joaquin Piernas Marclnez ; y Cesce, Ms Dolores uorales --
Stziz y Faustlna martinez Tudela .
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FLnca nia. n0 . . Don JoaQuín Plernas Mai'tinez .= C/ Melclor de Benisa,
36 . . TCt.TANA .= 8:<oroaLación : C-15-15 Nas . de labar con arbolado dise
minado . . [.ie.deros : Norte, resto de Pinca ; Sur, resco da Finca y Frsc

cisco Moralss Pastor; Esce, cCre. de IEWA; y Ceste, Franoiscc Hera-
lea Pastor .

Binca ndm . a1 ,. Don Pranasco Horales Pastar .= C/ Geaeral Ase .sio, -
3E . . TOTANd .= a~mroaiacibn: C-02-50 Has . de ciera de Labar . . Lind=_-
rós: Noate, Jaacvin PLernas Martinezp sur, resto de iinea; 3ste . C-
rretera de I2YDA; y Geste, resto de finca .

Estas Fracas astan sitas ea al para ;e "La aorica^, dei tér
nino ®+aicipal de Totana (,YUZ<ia). -

CCNDGCCIGY V-1-0-9 .-

Pinca nd.a . 1 ,= Dan Juan Hs @os Andreo .= C/ Nicara;ua, ns 13 .= TCTa3A .
3xorooLatión: C-02-1C Has, de labor con arbolado . . Linderes : :crce,/
camino p:íbllco¡ 9sr, resto d5 Fi:na; 3ste, José Murraera stz:as; y -

Oeste, Perroearril :yiciaCranada .

Fínca eds . 2 : Ja Isabel Lbpez Giaénez .= Avda. santa Catalina, 3 .= TC
TA24f .u :i~roniaei:n: 0-C2-37 Has . de Labor con a:bclado . . LLnderes :%
Norte, resta de Einca ; Sur, canino público ; Bsce, Fincs no a :ectaaa/
por este expediente ; y oeste, Conduecibn V-1-3 .

iYnca nd .u . 3 .. Dan José Muwera sanchez .. C/ General Asensio, n? 22 .
TCTANA .+ ?Karoo1ae16n: C-CC-54 Has . de tierra de labor .e Linderos : -
Norte, caaina públicoc Sur, resto de Finca ; Este, José Baaos Lorca ;
Ceste, Juan Ms 2 .5 Aod-^eo .

Finca xA .i . 4 .. Don Juan Ns 2os Andreo . . C/ Nicaragua, ns 13 . . TCTANi.
Gmrooincl6nr OCC-43 Has . de tierra de labor . . Linderos ; Norte, res
to de pinca; Sur, eamino públieo ; Este, Salvadar Sinchez Ctenepce ;%
y oeste, Earta oo aEectada por este expediente .

Firau ffia . 5 . . Don José BaIIos Lerea .= C/ A3-mo, ns 1C .= TOTANA .= 6x-
oraozTctAn : 0-01-76 Has . de tierra de :abar .= Linderos : Norte, cmni-
ra _uoLCOp Lnr / 1sce ., =esro de .dir_a, lesce. csa ;NrWza 5 .1 . .̂cc.e

Finca rñ,n . 6 .= Da Salvadora ZAnchez Cla~ente .s Cl Tinajería, r.s 9 . .
TOTñNA .= 1xorooiacl6n : C-CO-94 Has . de labar con arbolado . z
Norte, resto de Finca ; Sur, caairo público ; 3ste. Vda . de Pablo 3a-
los Nuiz ; y ceste, Juan Ms Yes Andreo .

Finca n1m . 7 .= vda. de Don Pablo 9años Ruiz .= c/ 2amblar, ns 4 .= TC-
T,V1A .= :ceroxcl6n : 0-12-2C Nas . de labor con arbol+-d.c disaaicadc . .=
Linderos : Norte, resto de 2irca ;,wr, aaalno público ; Este, Jasa Co ;
ta Canovas, ca .aino por medio ; y Cesta, Salvadora Saneáez Clezence .

Pinca ril.a . 8 .= Don José Costa Cácovas .= C/ Iluxinada, ng 12 . . TCT.NA.
6:.~prooiacl6n : 0-02-16 has . de laoor con arbolado diseainado .= Lird=-
rÓS : Norte, rest0 de linca ; Sur, eamzno púb!ico ; Este, josé ~.raCil -
Car.illo; y Cesca, Vda . de Pablo Bañcs 2uiz, caaino par aedio .

Finca ts1a . 9 .. Don Doaingo Mercir.ez Pérez .= 0/ F.aspital, ns 28 .= TO-

TANA .= c[crosiact6n : Cq2—02 Has. de labor con arbolado disanir~ado .=
Lirderos: Norte, camino público ; Sur, resto de finca ; 3ste, Felipe -
Garcia Canovas; y oeste, resao de Pinca ,

linca mú . 10 . . Don PeLipe Garefa Canovas .= C/ Finat Tira7eria .= TC-
TANA .= r7.cerooiación : C-02-20 Aas . de tierra de labcr .= Linderos : No_
te, camina público ; Sur, resto de Pinca ; Eata . Pedro aaz Cayueln ; y
Deste, Domingo Martlnez Pérez .

Finca lAa . 11 . . Don José Anacil Carri.llo .= C/ Ca1vo So.eLO, ns 1-42/
A . . TOT.LVA . . 3xarcciaci6 n: 0-06- 60 Has, de labor con arboladc .= La-
deros : Norte, resto de Pinoa ; Sur, aamine público ; Este, resto de --
Eirca y easiea púbL'co ; y Casce, José Costa Canovas .

Finca Co>.a . 12 .= Dan Pedro 2uLZ CayueLa, . C/ Guillé.-., n3 1 0 .= LCT.WA .
E c.oroaiaeión: C-C1 -37 ?ae. da labor con arbolado . . Lirderes : iacrce,/
resto de Firca y camino público ; Sur. resto ^-e finca ; _sta, Meria ¡,ó
pez Marttnez; y Ceste, casino )úblico .

Finca t9.. . 13 .= Ss Haría Lbpez MarcSnez .. c/ Presbítero 2odríguez, 2 .

TGTANA .= ivnroiiaca6a ; C- 0 1-9 6 Sas. de tierra da laba:.= Li ..̂?ercw : -
Norte, caaina públlcol sur, resca de itnca ; Este, Rr Ylsca cosCa --

9elmar; y Cem ; Pe=-o iuiz CatNala .

Finca nLn . 14 . . Don Franeisco Acosca Belmar .= C/ General Azcar, nl -

92 . . TCTANA.= 3rorcoieción: G-c6-24 Has . de cierra Ge lahoc .= Lir_ie-

rOs : Norte, canlna júolico ; Sur, resto de °L+Ca ; Este, Vda. Ge JoSé/

CayueLa Nactinez ; y cesce, Mería óópez Martínez .

Pinca r4n . 15 . . Vda. de Den José Cayueia Martínez .= C/ ?resbíterc 1á

mirez, 12 .= LOTANA .= Sxorooíac-6n : 0-05-33 Has . de labor con arbola-

do díseminado .= Linderes : Norce, ea.uno públlco ; Sur, resto de EiMe;

Este, José Bados LorCa ; y Oeste. Franct3co ACOSta Belnar .

FinCa 1➢lü . 16 . . Don José Batlos Lorca . . C/ ,ilamof, ns 1C .= TCTANA .v -

Ss9roaiac16n: 0-10N3 Has . de labor con arbolado diseainaCO . =

rós : Norce, caainGldblico, Isidoro Cayeelas lNrcia y catra . ¿3SD :, -
Sur, reste de Ftneu ; Esce, resto de Pinca y camno pi:bltce ; y oesre,

reseo de Fiaca, casuna público y Vda. de José Cayuela Martínez .

FLnca'tdn . 17 . . Don Ísidcro Gyuela Murcia .q C/ Doctor plcuing, crs 1,

TCTAK'. .= 3<orcoiac-5n: C~C-óá Has, de tierra ie Labor .= C :^_e .^os : -

9orL9,. :--í:nCaz úa]^-> : iuS„ ; PSa Sa,105 .orCll¡ Co ; . .. _a.aira .

?úblicoc y Oesce, resco de ~nnaa .

vo : Tierra da labor .= L1 .^.de-ce :e exoro,!ec! .',n : ::orte, Ctra, de L'.'!`. :

a1:r, ; ;acías Fern9Mez García; cste, ciozno púoüco ; y Ceste, resto ce
Einea .

Fttca m:a . 2G .= Don Trnnidad Cerón cerrtndez .= C/ Juan xx III, ng 13 .=

TCT.1[U .= Zxoroolaci5n: 0-14-04 Has . de labor con arbolado diseucado .
Lindeoas : ; :or2e, camino público ; 5¢r, resto de Pinca ; 25ee, Ana 5?n--

ahez Gonzalee ; y Ceste, Ctra . de I3YDA .

Finaa rma . 21 .=JA A. santhez GonzaleL .= C/ CaAada Zamara, ns 26 . . Tg
TANA .= -c :mrooiaaó..̂ : o-02-58 Has . de labor con arbolado disemLnado .==
Linderos : Norte, caaino público ; Sur, resto de Finca ; Ssce, Jasa Mír-
quez Pérez ; y ceste, Trinidad Cerón Fernández .

Ftnce ni . .̂. . 22 .= Don José Maiques Pérez,. C/ DesvLo, ns 65,= T.GTAXA—

Exoroolacibn: 0-01-32 5af . de tierra de Labor .= LiRderOS 1 Norce, canl

1b públlao ; Sur, resto de Firca ; Este, Franeisco Gónez Marclrer y-

Ceste, Ana sdnchex Gonzalez .

pinca rna . 23 .= Don Franeisco G6nea Melrez .= C/ Calada Zamora, n2 ;

TOTANA (Murcia) . . 3<eroetac6n : 0-C1-20 Nas . da Cerra de Labor .= Lir.-
deros: Norte, eanina pública ; Sur, resco de Fiñea ; Esce, Juan Navarro
Canovas ; y Ceste, ¡osé-Marquez Pérez .

Pinca 1 ú1. si.= Dcn Juan Nava.-ro C'-novas .= C/ 3aliyia, r.f j . . TCTA;La .

c.taroPie¢6n : C-0t -80 Has, de tierra de labor . . Lír .̂eros : Nores, aar.ss
no público ; Sur, resto de Einca ; 3ece, Francisce G6r„ax Martír.ez, Caai

no por uedia ; y aeste, Fc'ancisco Gómez Nartinez .

Finea illm . 25 .= Dan Pianeiseo Gónez Nartínez, . C/ Cadada Z3nera, 5—

TCCAN,1 .+ 3xzroolaeión: O-CG-E4 Has . da tierra de labor .= L2rderes : -

Nat'te, e3m1[b ~úb11CO¡ SIS, 1re9Co de Einea ; Este, José Ha 2o3d ]?rA--

vas; y oeste, Juan Navarro Canovas .

Pinoa eal.a, 26 .= ocn José Ms 2osa Cinovas .= C/ S. ildel!onso, n9 17 .=
TCTAI:A .= 3xorociacibn : C—c6-74 Has, de labor en blanco y con arboladc

nderoe : Norce, caxinn público ; 5'dr, resto de Fínca ; Este, Palge :.cia
2o,7as Miras ; y Ceste, Francisco Gbnex Harciraz .

Firaa ndm . 27 .e Dan Gonzalo Crespa Ca-:asco .= C/ Doctor ,'lening, nx -
16, . TCTANA . . CcuPación tenooral : 0-01~0 Has, da lábor con arbolado/
diseminado .= Linderos : Norte, resto de Pinea ; Sur, canino público ; 3-
te, David C?novas Miras ; y oeste, resto de Fiaca .

Finca sd.m . 25 .a Don David Canovas Miras, . Cl 2ea1, ng 16 .= TCTAyd .=-
ExorooiacLón : 0{0-49 Has, de tierra de Labor . . LLnderns : vcrta, rescc
de Pincap Sur, caaiñn público ; .'.ste, Felipe Canovas García ; y Cesce,/

Gonzalo Crespo carrasco .

Flnea nd .n . 29 .= Dan Felipe Canovas Garda . . G/ Fin=1 Tina3ería,a TCT\
Nd .. . ::oro+iaeeé~: CCC-55 `tas . de labor con arbolado .= 5lnderos .

te, resto de Piaenp bar, camLno público ; 3sae, Antonlo 3oja e.irzs ; y
Oeste, David Ctnevas Miras .

Fima Mv . 3 0 .= Dan Antonio 2ojo Miras .= C/ Romero .= T6TLiü .= 5:^^-
oiación: O~CbB tfas . de tierra de labor .= Lir.'-eros : Norte, rastn i-
Pinca ; c1r, cav.no públicoo Este, 2amón Saacnez TarroCes ; y Ceste, -
Felipe Canovas Garefa .

Finca rd.x . 31 .= Don 2aT6n SancSez T=renes .= C/ CamblLca, ne 35 .= T C
TANA .= 3x>rosración: C-00-98 Ras . de tierra de labor,= Linderes : ;: -

te. resto de 2ca ; ;ur, camno ?úblico ; ]ste, Felipe CE :wvas :erro-

nes, ca3ano par medio ; y Ceste, Aneonio RCjo Mi as .

FinCa Im.1 . 32 .= Do :1 FilgenClO Sojo Miras .= ./ Virgen de MonSerrat, -

ns 38,= TCTANA .. ~xaronGación: C-02-34 Has, de tierra de iabor .= Lin
deros: Norte, caaino público ; Sur, resto de :iMa; Este, Falipe Cg

vas Garcta, canina pop medio; y oesta, José Ms losa Cdnovas .

Finca ~x . 33 := Don Felipe Canovas García ._ C/ final Si :3,lería .= TL-
TAHA .. Szcrooiaaión :'C-C445 Has . de labor ecn arbolado . . Linderos : ;
Norte y alsr, Pesto de Eir<a y cazino pública ; Este, Toaas Gareía ,:n-
dreo y 3amón 3o .jo Miras ; y Ceste, 2aaón sanchez Terrones y rLlyarnlo
Rojo Miras, aabos Caeíno por medlo .

Finca rLn . 34 .z Don Tomas Garcia Andreo . . Cl San FCrn2ndG, nS 2 .= 1Y
T:.NA .+ SXarcoiacien: 0-03-57 Has. de labcr con arbolado .= LinCeres :%

Norte, Canino público ; SRr, cesCo de 21nca ; Este, Siaón Marti ..̂ez GaD
da; y oeste, Felipe Catbvas García .

Finca 101 . 35 ,= Don tacón Rojo Miras,. C/ P.ara9uay, :rl 15 .= TCTAKI .=
Exorooiacibn: C1i1-40 Has . de tierra de labor .= Linderes: 8orte, res :
de Lirta; sur, eatino púolico ; Esta, José Ms^quez Pérec ; y Cesce, Fe
lípe Cdeovas G= 1a .

sYra mle, 36,= Der. José Mi^yuel Pérec.. C/ Desvia, ns 65 .= TOT.i`:i .=
~coraaiae 6 : C{1-16 E.S . de labor co. arbolado .= L .n:erc e_ : Scree,/
resto de Fieea ; Sur, camino públlco ; 3soe, José Ms 3a3as aodrigcez ;y

Oeste, 3saón 2o .7o Miras .

Fitra ni .z . 37 .~ Dea Sinón Ha{clnez Garcia . . Cl Balsero, nS 31 .= TCTI

NA .. ExnroDLaci6n: aC1-28 Has . de tie-:a de Labor . . Lirderos : :rw ca,
nan.iLC JSblico ; Sur, resto de FíSa ; 3]te, Ar.tonio Molina Mellado ; J

Oesce, Tamas García Aseireo .

Finca rmn. 38 .= ]on Antorio Molira Mellado . . C/ San 2a16n,= TCT.li :A .=

ExaroLlaciÓn: 0-05-42 Has . de cierra de labor .a Linderos : Norte, ea-

miao público; Sur, resto de Finca ; Este, José Ma Bílos 2odr13 : :a- ; y/
Cesta, siaón Martinei Garcia .

Finea n1m . 39 . . Dan José Ma Salos ¢adrl9uez . . C/ Las Eras, ns 3e .= -
TCTANA . . 3xsrosiación: 0-05-66 Has, ds tierra de labor .= Linde--cs : -
Narte y Sur ^esta de linca y aaacna públ'co`sce Eulalaa BeRcs 2 e

r'inca m:m . 1 8 .= Don Mat!as Fern!ndez García,= Cl Doctor ?le^i .^.g, n2 - dL.iguez y juan valenzuela Caapas, caniw por media ; y Cesce, Anconio1 0 .= TCTdEL4 .= E:<proDlsdón: C-01-92 Has, de labor con arbolado.= Lis- ,yalina Mellado y José 172r5uez ?érez ,
deros : Norte, José 93das LPDCap Ser, Isidaro Gaj^1e1as Mnrcia; Lste, -

Plnnd Rdm . 40 .= Da e ldlld B3dae ¡iodri9wez .a Ctra, de H3Larr6n, Ll ./cacino pública ; y Cesce, resto de ELnca
. 8,. TCTINA,= s'torooracibn : PC1-75 Nns . de cierrd de laDOr, =. Lir .deros~,va :m.n . 19 .= Don jasé eados Lorcn .= C/ Alaaos, ns 10 .= iOP k !t. .= -- Norte, resto de Fir<a; Bur, eamino público ; Este, camino ; y Cesce, ,7Sxoeaniaa6r. : C —CC-36 Eas .= Servídw,.are Qe ,nso : 0-10-í2 vzs ._ C11=:- sé n N ]adns ?ai!yes_
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Finca r8a . 41 ,a Don Juan VaLenzuela Campns .a C/ Bnnán y Cala1 . ni 16

TOTitlA .= .':::uooiaCj,ón: 0-C4-20 Has . de labor eon arbolado .n Llyde^s5

Norte, Caxino públaco ; Sur, resto de fln:a; Este, Juan José Caanos 2
sa; y Cesta, José HarLa ea3os 8od8iguez . camzno por medio .

é1rCa [m0 . 49 ,a Dan Juan José C3rtpos Rosa .= C/ San Fernand0, n S 11L-
TCTANa .= H<orociacibn : 0-0C-48 Has, de labor con aroolado disemtnadc

LinCerJa: NCrte, callyd p,lblica¡ 3ur, resto de finCa¡ ESte, $a:6n .]s

pLn F,orer4; y Ceste, Juan Valencuela Campos .

Fi ;na :G1 . -*3 , . Den 3aa 6n 6spin ;toreno= C/ La Hon;a, ns 33 .= TOTA::A .=
3czro~_aci6n : 0-02-52 Has . de labor ccn arbolado disenlnado,= L inds
Norte, caaino público ; +ur, resto de pinca ; Este, Antanio lcdrigue :
GBeez; y Ceste, Juan José Cmpon Rosa .

Firta rdz . 14 . . Den Antonlo dodrLguez Gb .nez .= C/ Mayor Bevilla,

n iTCTANw .a P_<orociaeión: OCO-99 Has. de labor con arboLado .. L :nd°_cs
Norte, canira púolico ; s9¢, resto de c'i :<a ; 352e, AgustS .^, Valenzuela,
Pérez; y Ceste, 3a1ón 3spin Noreno .

Pinca rmn . , a5 .. ➢en Agastin Valenzuela ?érex . : C/ S. FernarAo, es l :

TCTAlLa .a 3x 3res_aci6n : C-0l-04 :ias . de labor con arbolade .= Li~'_a-o s
Norte, c anlno púolico ; Sur, resto de ?inca; 3ste, Sulalia Cóncves Ga_
tine; y Ceste, Antonlc BodrLguez Gysez ,

Finca r1.. 45 .= Da ltilalla Ctnovas Guarino .= C/ General polaao, ni :

TCTANA .a 3x>rcpiac 16n : C—04-08 Yas . de labor co. arbolado diser.ur_d . .
Snderos: Norte, aaaino público; Sur, resto da Einca ; Este, Yelc+or -

C4eovas NartLnez ; y oeste, Agustin Valeszuela Pérez .

Fi:ca ndn . 47 .a ]cn Helcáor CéncVas MartLnez,= Cl Aln:erias, ns 1C .==
TCT .L'ü .< :aroai'-ciEn : 0-C4ó5 Has . de labor con arbolado diseai .*.aflo .
Linderos : Nort=_, c,zi ,¡ . público; al+r, resto da °irea ; sca; Vicenta -

3spLn Fernández ; y Ceste, Eulalia Cdnovae Guarino .

Finca niz . 48 . . Don Vicente Espín Ferndndez,. C/ 9aLsa Nueva,a
Bxvrooiacn6r. : C-01-92 gas . de tier^a de Sabor .a Lindros : ::erca, cs.,~. :
no público ; tvr, rssza de ái ;na; ~sce, Gregorio uavaero López ; y Oes-
ce Melcboc C3eovas tfartLnez ,

=inta mda. =9 ,= Jon Gregorla Sav}rro L6pez .= .̂/ :strella, ni 1C.= TC-
TANA . . 2 .oromiati6n : C-Ol-56 Has. de tierra de laaor,= Linderes : Sor-
te, caaino público ; 1L^, resto de Eima ; Este, Vicenta Cl.ovas :oieS_

F_ nandez ,y CesGe, Vicente Espí n

Fina rnLL 5D .v D A Vicentd Cdnovas Qmera .v C/ General Afensio, n4 13

TOTANA .= ~ mroeiacibn: C-03-12 Has . de labor con arbolado .a Lindaros :

Norte, <aRino púbL1co ; Sur, resto de (inca ; ESte, Vicence '4spin iEr-

nLndez ; y oeste, Gregorlo Navarro Ldpez .

FYnca ta1n . 51 ,. Don Vlcenta Espín Pera7ndez .a C/ Balsa Nueva, ns 10.=
TOTANA .= :xproeiaci6n : 0-C7-42 Ras . de tierra de labor,a Linderos : -

Norce, camino público; 8ur, resto de Pinca ;Cste, José Oosca Zamera,/
vaaino por aedio ; y Ceste, Vicenta CSnovas Rmero .

Finta n5n . 52 . Don Antonio Cesta López,= C/ I1':minada, ni 5— TCT]r'~

c'ó0rooiació .^. f C114-24 Has, da tlerra de labor,e Linie^es : 9r1te, res-

to de Llnea ; Stur , eaaina público ; Gste, Javicr Narelnez cabrera ; y -

Descz•, Firca no aEec;ada por asce expedientz "

r^tnea rSn . 53.= Dar, José Casta 2aaara, . C/ Prietas, ni 17 .a YOT:.U.L=
ex2ronisc 6s : 0-03-64 Has, de labor con arbolado .= LirAeros : tmrce,/

caaino pdblico ; .iar, reeto de finca ; ste, José CAnovas aalaro : y--
Ceste, 1'icenta Sspin Fer:9ndez, cvnc por asdia .

Fltl[a !]íaT, 54 . . DOn José Canova$(CGTero,a C/ del CaStlllor ^a 1(; .= ^'

T.lFtt, . E .<orooiadbc: D-0C-76 9as . de Labor con arbolado disaairate .=

Linceros: aorce, r- ino público ;8ur, resto de finca; 3ste, _aseSia/
Usera Garda ; y Ceste, Jos3 Costa y .: .ora .

Finca :m.a . 55.= Da ,ysebia Usero Garcia .= C/ ían Antorio, n'_ 52.= °C

TANA .= C..arooianhn : C-00-86 Eas . de _ierra de Labor .= L1n^_eres : `1cr
te, camino p4blica ; Sur, resto de Eicca ; Este, José A_-ias López ; y -
Oeste, ]asé Cdovas 2mero .

Fincs cwn . 55 .= Don Javier HartLrez Cabrera .= C/ Desvio, ns 49 .= TC-
TANA,= r<crcoiacl6n: 0-04-G8 Has, de tierra de liaor, . Linderos : Nor
te, resto de üuca ; 1r, camino públyco ; Este, Jecoba C3novas Cayue-
la; y oeste, Antonro. costa L6pex,

FYnra n11 . 57 .= Dcn José Arias López . . C/ tl cubico, 15 .= TC^A :::. ._ -
- rcntact , n : 0-oC-93 U.S . de tierra de labor .a Linderos : NerCe, ca-
mino púb'_lco; sts, resto de Bi[va ; gste, Angel Fern3ndez Sant.aga ; y
Oeste, ?usebia Osero Garda .

Finca r*a . 58 .= Den Angel FernLndez Bs_ntiago,= C/ Nueva, ns 2 .= TO .̂:
NA .= ;\vropleci6 - .̂ 1 o-C3-05 Yas . de tlerra de labor .= Linderos : Yc'ta
ceai.rn pdblico; =1r, resto de Pinca ; 3sta, caninot y cesta, José _ie
López .

Finta sLn . 59 , . Da Jacoba Cánovas Cayuela,= Cl 8anta 3-bera, ns 5 .=

lETAHA .. 3xorcoiaei6r. : C-02-88 Bas . de tierra de Labor,= Lirieros : -

gorte, resto de Zinca ; Sur . cC11t'a público ; este, Do3ingo Gea 23~e ;

y Oeste, Javzer HartLnez Caorera .

Finca MJa, 6C .: Jon Joaingo Gaa 2eehl.. C/ DesvLo, ni 17 . .

3 :mroeiacc6 .^. : C-05-50 Has, de tier :a de labor,= Linderos : Ncrte, ^_s

to de Fincs; sur, canino públíco ; Este, Gonzalo Martínez Cayaela ; y/

Oesta, Jacoba Cdnovas cayuell .

Finca m1 .: . 51 .a Dan Pedro Ji .̂énez Gaaeía . . C% estación, ni 5 . . TCTA-

NA . . '.xoreoiación : C-04-84 Has, de tisra de Labor .= Linderos : ' ; ^_-

ea:.lno público; atir, resto de sinca ; Este . Pedro Aubio Navarro ; y--
Oeste, caTl+G .

Elrca rdm . 62,= DenGonxnlo MarcLnez Cayuela .= C/ Nenéndez Pelayo, -

ns 2,a TCTANA .a e..aoroalaeiCn : C-G3-25 Has, de tierra de 'laber,. ú-

deros : Norte, resto de EinCa ; sur, canlno público ; óste, Pedro Pler-

nas Cinovas ; y oeste . Douingo Gea aEchc .

Finca N.z . 61 .. Don Pedro PLernas CBonvas . . C/ ildelEonso, . TCT .tpa . .
norosacibn¡ C-02-70 Hns . de tierra da labor,a Linderos : Norte, res
co de floea ; sur, canine público ; 3ste, ledro Rubio Navarro ; y Cesce,
Gonzalo YartLnez Cayuela r

Finca n6 .: . 64 . . Don Pedro Tabio Sava[ro•a Cl NenérAez Pelayo, nc 2 .=

TVTANA .= -~mroniaci6n: 0-24-80 Has, de tzerra de Labor, . óin¢Cr,:s : -

Norta, a8illno 11b11]o y Utdres CiravaY Qay4ela ; 91r, pGitp !e c1a'1 ;

Sste, resto de ?ina y camino pdblico y cmunidad de $egances "LCs -
Cua--cos" ; y Ceste, Resto de ¡inca . Pedro Jlménez Carda, pedra ?ler-
nas GS:nvas y Canzno público .

Finca rd.o . 65 .= Dan ,t :.dSés C•_nevas Caylela,a C/ Casa Larga, ns 9 .= -

TOT.W.t .a 3~orooíaeión: C-01-14 Has . da tieerra de labor .= bir.derns :/
Norta, José Rubio Navarro, camLno por medio ; sur, Pedro Rubio Navl--

rro ; áste, camino público ; y Oesce, resto de Flnca .

Finca rda . 6" Don José Rubio Navarro .= J/ :lenérdex pelayo, n i 21,=

TCTA6A•> 3xerooiaci£n : C-03-36 Has . de tierra de labor .= L1nLeros : -

Norte, Ca11liPA público; SAr, Andrés C3nCvas CayueLa, ca ;nco por aediq

Este, ca,zino público ; y Oeste, resto de Firca :

Flnea rmz .67 . = Comunidad de iegantes "Los Charaos^,= E1 paretón . . ;

TANA.a :xprooiad5n : 0-02-24 Mas . de tierra de labor, . Linleros: [,ar
te, caclno púbtico ; Sl+r, resto de Einca ; Este, Salalla ttartinez C'-a_

vas ; y oeste, pedro Rubio Navarro .

Rinca za1n . 68 , . Da EalaLia Narcínez C3novas, : C/ tiurcia, ni 56 .= ^-

TA%A .= 3xmociaei 6n: 0 -02-13 tas, de tLerra de labor ._ Linderos: acr
te, ca3i.no público; Sur, resto de Pirna; Sste, Ancanlo Pere1164 Alaá
gro ; y Ceste, Caainidad de Segantes "LOS Citarcos^ .

?inca mil . 69 .a Don Vicente Galiana .{.1ar6s,= Avda . de 3a1aVa .lc'-, 1C,

3ntlo . C . . 03C03 .a ALSCANCS .= rXOrooiación : 0-09-25 aas . de tlerra -

de labor.a Linderos : Norte, resto da Fznca ; vr, camino público ; is-
te, ea ízí no; y peste, Ei nt a no aseccada de e :.proplsción en este _-pe-

diente .

Pinea mi, . 70 . . Oan V:tanio pere116n ALnagro .+ C/ Virgen de 3egola,/
ns 15,a TCTAtt1 .: :carepidCBn: C-02-87 Pds, de tierra Ca Labor .= Ln-
de ros : Norte, caatino público ; sur, resto de :Lnea ; Este, Ahd_és Mn-
dez Vivancos ; y Oeste, lslalia Nartínez CSnevas .

Plnca núa . 71 , . Don Andrés Méndez Vivencos,= C/ Raso del 5ilen cLtc, 4
TOTANA . . 3xaroaiaC 6 n : 0-03-48 Has . de tierra de labon, . Linderos : -

Norte, eaaino
p
dblico ; Sur, resto de pinca ; este, 3ixta Pers :alupa,

caaino pcr nedio ; y peste, A :vtonlo Pe-^e116n Al^agra .

pirra ná.1 . 72 . . Den 5ixte ?ers Oaiupa,. C/ Y.enéndes Pelayo, ns 27 .=/

TETANA .- ::oraoiadón: C-CBbb Has, de tierra de labor .= Linderos : -
Norte, Caaino públice ; sur, resto de Eina ; gste, Ale,land-^o ;iartL _z

:iartinez : y oeste, Andrés Héndez Vlvancos, ca :lLno pcr aedia .

Finca m1a . 73 ,= Don Ale jar,io Martinez Martinaz,= C/ San 3anón, 12,=

TOCA .`L~ .a Dcorooiadbn : C-C4-16 Has, ds tierra de labor,= Linderos:/
Norte, caaíno pdbllco ; 8ur y Este, resto de Einaa ; y Geste, ilxto -
Pers calupa .

ñstas lincas estdn sitas en el paraje "La ;7orica^ del tér-
dno zvnicipal de Totana .

SNOUCCICN V-1-3-17,-

Fincan 11 . 1 . . Don Antotio Vivancos Pérez,a Ctra, de Naza_zón, r,a -
128 .= TOTAUL\, . Ucroulaclón : 0- 04-80 Has, de tierra de labor . . Li n d e-

rós : Norte, y Sur, resto de Einta; Este, José Marin Hartinez, csr..ino
por med:o; y Ceste, Ctra, de Totana a t1asarr 5 n .

FinC3 Nl~ . 2 - Dcn jcsé Narín MSrtine2 .e c/ Moratln, 11 t,a TCT.I:fA .=
C ;coroaian3n : C-15-30 Has, de labor con arbolado disealnadc,= _ -_

rós : Ncrte, r sto da Avca; 5ur, resto de Elnea y Francisco CL ..̂ovaa/

Guarinn ; Este, Francisco C3novas Cuaeino y Andr?s ALcara : cánov-s ; y

Oeste, PranCisco CSnovas GuaJino y :lncanio Vlvancos Pérez, caninll --

?or medio .

°1r-ea ^4x, 3 , . Don FranCLseo cánovas Guarino .= C/ pieueras, ni 15.=
TCTA[ü ._ 3 :cnroniad6 n : C-03-30 Has, de tierra de Labor .= Linderos :
Norte, José Karín &artíinez ; Sar, resto de :inea ; 3ste y Oeste, Jos ./
Narla Nartlnex ,

Firca mia . 4 , . Don Andrés Alcaraz CAnovas, . C/ San Antonio, ni 14.=/
TCTANA .= óxorooid~bn : C-01-4C Has . de labor con arbolado diseminado
Linderos : Norce y Sur, resto de °i nea ; 3sce . ,ryana 3uix Losanop y -

Oeste, José Marín Martinez .

FYnca Do3a Juana 2uia bozano,. C/ Garda ArdiA . ns 4 .= 1'CT .

tiA . . Zxcrc ziaci6n :=C-27-80 Has, de tierra de labor .= LiLderos • NCr

te y L11r, resto de anca ; Este, Jerónino M.artinez Tudela y José 3a--

90s Lorca,anbos camino por medin ; y Casta . Andrés zlcaraz C3novas .

Finca :1i. 6 , . Don Jer6nizo HarcLnex T4dela,. C/ Anconlo Gsrrnsa'_s,/

ns 22,a TGTA[ü .= 3~rociad6e : 0-0 6—8 Yas, de tierra de labor .= L17

deros : Norte, resto da Einea ; S+r y Este, r_anclsco 3a',os Lorca ; y-

Oesta, Juara 3uiz Lozano, caazne por medio .

Pinca nSa . 7 , . Don FracYisco NaPfos Lorce . . C/ V1=7en de 105 Desa:.pa-
rados, ns 6 . . TOT.UU .= 3 :orroia--¢ce : C-22-12 Has . de labor ta blar.co
y con arbolado disealnado . . Llnde--a3 : Norte, resto de :irca y Jar6ri
eo Martinaz Tudela ; sur, resto de 2inta ; 3ste, resto de ?lrca y Ar,rg
nto Lápez Gardap y Ces:e, resto de Eixa y ruana Auiz Lazanc ,

SYnca nL:, . 6 . . U. .qntonto Lápez García.= C/ or+aitM1 L62ez, n9 17 . . -

TOTANA .. 3xor0oi=C_6n: O-Ct-25 Has . de tierra de labor . . Linderos : -

Norte . Ped]o i$iynrdp7o Narci E2 ; a:r, resto de Elnea¡ ysva, j1a? ¡G-

sé 3osa Narttnáz ; y Oence, Fválcysca 9i3os Lorca ,

?inca rSa . 9 = Con ?edro Mayordmo Narlnez,. C/ Mayor Triav, ni S .
L'GT,1:Ll .a ]zneooia= ón : C-09--52 Has, de tierra de labor . . ;indares : -
Norte . resto de flmae sv-- antnn :" rA.,e+ , .__.-_- . ._
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ria, y j1an Jos? Rosa Warcinez ; E s0e, alonso Cénovas Hartíoez ; y Ces
te, Franeisco 6aP4s Lorea .

Finca n5n . lD .: Doa Juan José Iosa Harcinez, . C/ La Puente, z+ 3C .==
TOTANA . . 312t0Ciación: C-01-92 Nas . de labor con arbolalo diser. .z .:adc
inderos : Norte, Peoiro Nayordalo Martinez ; yur, resco de ,inea ; .ste

Pedro HartlneL Marln ; y oeste, ar.torio López Garcta .

FYnca rní-. . 11 . . Jon Pedre Hartínea Harín . . C/ Desvio . . TCT:10 .= 3x--

croulación: C-00-75 3as, da labor ean arbalado . . Linderos : horta, ?á
dro Nayorlaao ttartf .az ; wr, rasto U. Finca ; yate, .lnconlo Cayuela

Nartinez ; y Geste, Nan Josd 2osa MarL'nez .

Finca adn . 12 . . Don Antonio Cayuela Martinez . . C/ A1C6n ISO1i:a, 1 9 5 .

TCT4NA . . Oxnrooiaclén : C-01-50 Has . de labor con ibolado 3ise,inado
Linjeros : Norte aceso Cáwvas Hartinez; 5ur, resto .]e Firea ; sc= . -

5ulalla Harcir>'z Sdacciez ; y Ceste . Pedro tlarcínez t;a-in .

Piaca :wn . 13 . . Dor ALansa G3novas itartinez,= C/ Bncomienda, nZ

TGTAF1 .a Cznrooisnór. : 0-01-46 Nas- de labor con arbolado . . Linderr :

Norte, resto do 2! :ca; Sur . .incenio Cayuela Harcínoz yz~lalia 'wci-

n9z si ;ur.ez ; 3ste, Ctra . de I2YD.1; y Oesce, =2dro ma7erdenQ Ma:cinez .

Fir.ca :Si. 14 .= D9 Lulalla ;<arcicaz g3rcaez,= C/ Abajo . rs 16 .= TCY,-

NA . . ?rJroniacifin : 0-C2-32 Has . de tierra de labor .= Linderos : ;:orte,

Alonso Cinovas ;tartiaez ; sur, resto de Einca ; _ste, Ctra . da I ;y>_¡ ;

oesie, Antonla Cayuala Fta_tinez .

Finca nór.t . 15 .= Don Greyorio Garcia Noguera, . C/ 31 3arco, n9 1C .= T4
T.,LW . . ::a,rPiación: 0-02-70 Nas. ce U.erra de labor . . Licdenos : ifor-

te y,Sti, resto da Finaa ; 3ste, DociLngo Cayuela HarKnezp y pesce, C

rretera de I2YJA .

Finca nOrt . . 16 . : Don boningo Cayuels ;Larií ..̂ez .= Avda . .ros&&nto.uo, ce/
1 .. TGTA:Id . . Exoro~isce~n: 0-05-6C Has . de tierra de 2abor .= LLndero :

Norte y Sur, resto de Finca ; 3ete, A1Fredo pinovas ó5pez ; y Cesta, -
Gre3ario García Ncguara ,

r^ieca Iv1:1 . 17 ,= Don A1Fredo Cinovas López . . C/ Casa LarBa, nv 4 .= :'C-

TANA .. xoroolzicn: C-04-BO Has . de labor eon aroolado . . LiLeros : -

Norte y sur, resto de Finca ; _ste, caZl.na pdblico ; y Ceste, JmirBO -

Caynela ;lartíñez .

PínCa ¢1m . 18 . . Don Fran<isco Cabrera C1'espo .a Desvio, r.e 72 .= :GTAla.

3xoroalacídr. : C-1a-35 Has . de tierra de LaEOr .= Ltnteros v Nc^te . res-

te de Finca ; sur, caaino ?úblieo ; %ste, 2gFae1 Cayuela Hart!nez : y-

Oeete, resto de Finca .

F3.nca mLz . 19 . . Dan RaFael Cayuela :tartlaeL . . Avda . de :,orea . . TCT.a:I+.

3xuroaiacl8n : c-C5-39 ias . Se tierra de labor .= L'-nderos : Picrce y 3~c

resta de f1:Lap 3ste, ?edro L4pe1 C1alente ; y Oeste, er'lL•isCo :=bre-

ra CelpG .

Firca nLx . 2C.v Don Pedro López Clmaente .. Cl San Ss:eban, n2 20 .= T~r,

T.\NA .a 3:oro3iacS8n: 0-12-53 Has . de tierra de labar . . Linderos : Ncr-

ce, resto de Finca y cacsno público ; 3ur, resco de Finca; 3sta, C- -

llna Navarro Martinez, eaaino por aedlo ; y Oeste, 2aFaei Cayuela 'a:-
Ttnez .

Finca rni.a . 21 . . Ds Catalina Navarro Hartlnez . . C/ General Azt'ar, n9 2

TGTANA .= 3sarooiaciór. : 0-02bC Flas . de tierra de labor .= Linderos : --

Norte, resto de finca ; su', camino pdblico ; Este, Juan Caxpo Cáevas ;/

y Oeste, Pedro López Clenente, caaino por medio .

gir<a mia . 22 .= Don .Nan Caipe Cfiovas .= C/ R3a1, n9 to .= TCTANe . :

nraziael6 n: C-04-03 Has, de tlnrra de Laboz'.= Linderos : tlorte, resca/

de lYaca; Sur, eaninn pdblico ; Este y Oeste,Catalina Navarro Harcín3z.

Firr :a 1,31:1 . 23 .= Da Catalina Navarro Martír,ez .= C/ Ge :Pral Atn.ni', n9 2

TOTtiü .= 5aroniacón: C-C8-56 Cas . de tierra de labor- L1 .ldares : -

NortC, resto do Finaa ; Sur, canino público ; 3sce, AntoaLO Crtiz .'.eJai

y Deate, juan Czapo CSnovas .

i ..e3tin . 24 . . Don Antonlo Crt1z 2aja .= C/ Moreta, : yLq2.1P.2CN (INr--
ca . _._ -. :~rotación : 0-05-35 Has . de labcr con arbolado .5lsenirzdo .=

Linderos : Horte, resto de FLnea; sur, eaaino público ; 3ste . -pi_6s1

HartineL Garcia ; y oe9te, Catalina Navarro L[artnEZ .

Fir=a :úl . 25 .= Dan Slmón Marciaez Gareia, . Cl sniseros, n9 31 .= TO-

TA.W .= 3xaroolaó.Ea : C-0C~ t Has . de tierra de labor .= LicLeros : 1!or

te, resto de Finea; Svr, camino público ; 3ste . Finca na aFectada por

este ex?edience ; y oeste, Antcnio Orclz 2e,7a .

F :nra rála . 26 .= Don Felipe Cicvas Cíoovas .= C/ Final Tira,)eria .= '.g

TAIL\ .= ~eormiacicn : CC6-0o Has . de tierra de labor . . LinGeras : Von

te, eaaíno público ; áur, resto de h.xa ; 3ste, Jesé Go.zzElez E2roz ;/

y Ceste, resto de fixa .

FiPLa n13 . 27 .= Don Salvador 2N'ero NarClnez .= C/ Mn3'eia, n9 31 .= Tfy

TANA.= oY.oreciación: C-00-50 3as . de tierra de labor .n LC .^.deros : GF

te, resco de farca ; 3ur, caúne pSblico ; yste, José Ganz ;i=z v-arcl=p

y Ceste, fiaca no aFectada por este e:cpediente .

Flnca t^~.a . 23 .= Dcn José González García- . C/ Juan Sebastién :1=anc

ns 2 . . TCTaNA .= >:vroolac:ón : Oi'i0-30 Has, de tierra de labor .= L'-
Gonz3-taros: Norce, resto de Binca ; sun, paoino públiro ; 3s.̀e, José

1ez Pérez ; y Geste, Salvador Roaero :,at'tícez .

Finca mí1 . ?9 . . Dan José OonzAlez eérez,= C/ Juan sebastian slc lno,
na 2 . . TCTADA . . ::orooiae'án : 0 CC-56 üas. de labor con arbol3do .==
Linderos: Norte y 3ur, reita de Fisa y eaaino pdblico; i a, dn~!s
P?-ez Rarti:ez ; y Caste, Jose Gonz3lez Garc-< a y Felila García ^Ew--

?inca :+11 . 3C += Dan Aadrés Plez Nartínez,= C/ Caivo Sotelo . . TCTU:a .
Bxnrcciación : 0-01-37 Has . de labor eon arbolade . . indet'os : :forta,/
resto da Finra ; slr, eeZno públieo ; _ste, 2a.: 6n Caapos Gar=ja; y-

pí:ca Ci3, 31 . . Dan :LZpn Ca:pJs Gicia, . C/ ,11C6n Nolir3, ri 11 ._ TC
TANA .. 3soreolaciEn : C-05-20 Ras, de cie-:a da labor . . ' .̂deres : aa-

te y S tl', resto et Finea ; 9ste, José iarnandez Narcinez ; y Cesta, dg
drés Pé.-ez Ns'tfvz ,

Finca 'Si, . 32.= ]ca Jmé 3e--nildez Hartínaz . . C/ Las Havas . . TCT.LC.1 .

$xOroaiaeíón: C-13-;o Has . de labor con arbolaGO diseztl.nPAa .e Li6'-o-

rQl : Norte y sur, resto de FinCa; áste, TaR`isco NerGi1'.dex MartlCaz

y Gesta, Raaóa Cmpos Gqreía ,

plnca nds . 33 . . Don iSaleisco Nern2ndéz Hartir9:z,= C/ Fuerto ¢ivo, -
ns to .= TCT.v`W .= V~reolal:íón : OC3-5C Has . de cierra de labor .= Lin
d=os: Nar ;e y 9a', resto de finca ; ;sta, Antonio Cánovas Aledo ; y -
peace, Jose Nernindez Hartir.ez .

Ff:sa mLn. 34.= Dun Antcnio Cdnovas alado .= C/ S. ILdelPonso,n9 28 .
TGtat4\ .= "mrcoíación: 014-4G Has . de tierra de laEOr .= Linderos : -
Norte y Wr, resto de Finca ; ;ste, 23nón C=zcos Gardz ; y Ceste ; --
Prancisco Nernár.dez Garcia .

Flnea nd.n, 35 . . Dan Ra+án Caepos Gareía . . C/ Aleóe: Holiaa, a ^- 11 . . -

TOTANA . . Sxorooiación: 0-03-90 Has . de tierra de labor . . Lln^_eros : -
Norte y yvr, resto de firea ; Este, caalno púbilco ; y Ceste, anc✓in/
C2novas Alado .

Sscas fincas están sicas en el para3e ^La Rcrzca+ del té^-
mino ellni¢pal de Totard (tNrtia) ,

Murcia a 28 de enero de 1987 .-El Presidente, Emilio Pé-
rez Pérez. (D.G. 48)

Número 873

Ai;SOP: I'.LA TERRITORIAI. DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Relación de trabajadores del Régimen Especial de Autó-
nomos que, en trámite de notificación de Requerimientos de
pago de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desco-
nocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten
al Excmo . Sr . Delegado General del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de
los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el aBo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y Tablón de Edictos Mu-
nicipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3, de la
vigente Le$t de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente relación del derecho que les asiste de comparecer en es-
ta Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N .° de wmnneet . Mutualisls lacslidsd N .° Rqlo . Impurle

30/206 .e36eL [AMILLO CARMSCO . ^+AaRISL AaAR .N 10 .801/26 ae .602' -

3U/T16 .692-96 CMM III;11n0, Josa rtLtr A9AMn a.an/ee aa .192' -

30/SOS .511-2a 14Rtte12 CACRIG.o . CAMRLn NARAe 2 .89518e 156 . 765' -

30PJ16 .111-31 PUCRSA IIOUea .V . lOMA.S .UARAX I .570196 156 .R5' -

30/RY .11]-]S Fa8 CYUCMO . PASCUAL A6ARAe 1 .U9/ee 132 .320' -

=0/211 .ai1-q~ SnLM15 P!RSt. Jo9e Vn'9 A6INIL(A t0 .99.3/Le _63 . 3 92-

so/7ZJ .266-16 BeEr91IA ICL2R0, aAtlAS AGIIL .l9 7 .Ya/66 39 .55e '

30/115 .13e-a8 CAIRILLO P21lALKR. NMULL AGYILA9 . .Sa6/ae 52 .929 '

3o/20a .9e5-Sz CLlva MS2GOSA, SALVADOR AGD[LUa LG .9U9/aa 183 .392' -

30/n3 .065-35 OIA 1 40S6, ANatL .1rf1ILAS a .9a2/a6 92 .62 . '

sa/7oe .eae .eo JIr1atR2 MAVAMO, VICENTa APIILAS 8 .597/80 158 . 7e5' -

so/T35 .s23-09 LaaA LOPEZ, MIItA ALVILAS 1 .253/66 105 .8l6' -

30/é11 .220-e6 LM62 GNCIA . nIOUiL ACUtLA3 11 . 042/66 163 .392' -

30/Aa .507-6! LOPE1 r'1RM0 . SeatIO AGUILVS 6 .3e7/66 52 .923' -

=a/~1e .52e-3s LOP11 snar . Ju,1e /AYILS . .Be3/<a 153 .Ve5' -

30/T3á .29e-T2 t02An0 eARLIN62 . lCn . AOJILAS 10 .3N/6a 19 .383' -

3U/T33 .159A5 re.11TIIQ2 OCe1tAL8Z . J096 A4n11 L5.9 11 .102/06 158 . 105 '

30/TD . .1a-.9 IW9ItLL2 MIea2 .e .cRISIIRA ACeILAS 9 .163/56 92 .92 . -

30/a. .93a-19 eARTLVBt IpM2A . LORlMto AGIRIIS 11 .09a/66 18 .9 .392 '

30/]30 .06 .-16 eAKIMEt IUletes . JYAn AQIILi3 1 .ee2/66 ta .lal' -

30/1TJ .a1e~30 eanOeL JtN2NLI, eMIA ACUII .A9 7 .Y1/86 92 .32e' -

30/~1T .96'J-0'J rMLINA a[11Nae 9 , JaBL IHO . Aa[LI,3 le .092/ee 156 .7s3' -

3a/]in .Eb-ee MOMTA Yua . JoeE 11 . AwILAS 7 .523/a6 1e .393' -

3a/210 .A5/53 suRGr CIWM., ERRIOUi AOUILAS 10 .936/06 163 .392' -

30/Tlb.al3d IIAVAMO OMrIA, ANNnIO aOYILAS 9 .Saa/8 6 1a5.553' -

3D/T33 .9e)as RAVMM 001~, JUAqA AOVILAB 9 .550/ae 20 .ba'-
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30/922 .Wr-13 VIIJPNA C .L9TILLO,OSYA1y0 6UIICLA e.39a/6e 156 .T55 '

30/20'/.!u-ll rsLC0011[ SAUM,JUSE 1N11CA 1G .6u/66 i63 .39i' -

3U/31 .1I1J9 ZAYOM GMCIA,FMNCIS(A #IMU 9.O13/6M1 13 .2J2 '

3U/>1t. .10ti6 ZAMmL\ OMCG,CLlVA5I0 nmICLA 9 .DA2/56 13 .332' -

39/T16 .06]-30 LAIq11A IOpOL, JUS[ MURCIA A .SU/M St .9i9• -

30/20J .332-Sa ZARAGOZ,1 UJUqfIA,J052 AMCIA l0.lt!/6E 153 .]92' -

30/RY .>St-55 6AYAR30 CAMMLL,JOAIXIIn P10 .LUlmRERAS A16/63 39 .696' -

30/215.566-09 VALVqmE UR02,CRISTMAL P19-U➢ YREMS 8 .351/85

3o/T29 .1l6-4 GAIICIA Gü1CIA, ANDMS PTO .MAZMpyI V .Y16/56 15E .]65' -

30/r2 .2A2-23 GAIICIA nERnA(10EZ,LOIIENZG P'ro .MZARAOn L69Vee

30/801 .921-10 J06W@A R[NOEI,FRAnCI5C0 PIO .MLJ160N 11 .125/e6 16] .352' -

3]/TA5 .596/62 MRTINEZ GA9161 . JUM 3.618/66 156 .]65 '

3onu .0z..e 1E9I.YA AWeIGUSZ,MTtAS PTO .MAZMR96 A-1]VG6 156 .]55• _

b/213 .313AA IMi3Z SAMl2z,I .A611]IIIO eA .MZAMOn 11.0AT/66 1e] .J92 '

33/T36 .26H1 PAWA 6Dp[nA5,E11IL[0 6.201/66 52 . ➢29' -

3U/7D6,]16-4 RISULdO SoRIA .FE6NAND0 PtO .MAZ.Vn93R 3 .666/66 I58 .>55 •

30/216.063-01 9AR.r62 SAlIC11EZ,ANr0nI0 P[O .MZAARON 1 .601/66 13 .2u' -
30/Z0e .e33-20 50L.Vtl AAORZ➢ ,J11M P{O .MZMAOn 8 .260/56 u.529' -

30/71M,661-13 TMAS SANCnSZ,FAANCISCV RV .MUelpY 3•ee9/16 26 .Cb' -

30/211 .8/3-69 VIG ,WSAL65, Al1U650 RV .MZMM1O.V 10 .996/E6 163 .392 '

b/3M.5i462 M10A'R MNCl2Z,JUSL SM JAVIER 10 .891/66 2.p .19 . '

30/20 1.205-AT 6LLIONLE OARCIA,SALVAOOR 5M JAVIER 11 .169/96 125 .l56' -

34/213.2A2-T5 CA9 12 lq1 0[IL'MO,S9LY[STIIZ SHI lAVIE6 I1SL4/96 163 .391' -

b/21J-rz3-66 FRA1L[ OZAZ,IIMCELIM 903:RDZM 11 .070/ee 163 .392' -

30/T1D.T56-TJ 11Rll111 GAIICIA,PEnRO J . S1W .6I3LM . .112/86 105 .356' -

30 /733 .9e5-n AMTINQ vILGIJA,ANI0n10 SM JAVILA e .130/6E 105 .a5e' -

30/ 7'N .6eA JO MtEO NDEG. DIOniSIO 9IW .IIISeM T .636/66 13 .232' -

30/211 .aT6-50 M[NOOZA GJ.IAN,AlmV3 510U.A26eM 10 .919/e6 16.3 .392-

30/716 .66 .-62 P,LGZCe GULMfI, MFAEL SM JAVIIS 5 .2e5/66 39 .636 '

30/T16 .566->6 PA1105 SANCt6Z,wlrWae 6M JAVIn 10 .562/e6

3U/209 .15E-x MTEO ARELLAN, rASLVIJ. SA6 IAVIER 10 .96t/56 163 .392-

b/n0.ut-b PERC{ MOYA,MMIAnO SYI JAYIER 6 .Ya/!! 156 .J65' -

30/T31 .52F95 SALAS FIMANOiZ .J05L A(R . SM JAVIER !.]99/56 26. .es '

30/Tl] .1n-ll sANLl6i GA6CIA, Jo51 SM JAVIEA A .49/86 26 .Y4-
30/735 .151-53 t04Y MVARRO 1 JOSE S:A .R256M 10 .325/66 ]9 .393-

30/N6 .e55-13 TORRES D]NINGUZZ,NIM2L S~A .6I6M 6 .395/66 13 .232• -

30/]16 .336-2] VILLAESCUSA MJ6LMO,ANOEL SM lAVILR I,Bb/66 15< .>a5' -

3D/M .Tb-58 OMCIA IARDO, J05E SM FEDRG P . 3 . 777/05 92.62 . -

30/i1U .>16-66 UR'LL IIIDALO3,DION[510 !M PEDRO P . 10 .537/56 163 .392 '
30/731 .066-2A LOIIZNZO GAKIA,lOSE AZG . SM PZ41m P . 6 .163/66 52 .929' -

30/126 .155-Y SA6CnLZ 6LALq11AZ,J05A J . LO lIJJAn 7 .697/63 I19 .089''

30/735 . .8]-61 JINEnEZ LOPEZ .JOS e GIIS SORllts COTILGS 10 .384 /56 52 .929 '

30/906 .3A-23 AOIZ MASII, JO58 IURRIS COSIL'JS ] .513/66 158 . :J5• -

30/TJ1 .357-25 CUE3TA5 PEOREtb,FE0R0 TORRE PACYSCO . 7 .017 / 84 132-320' -

3 1)/]10 .]40-55 NENIES VIf1AL .yI0INI0 IORRE PI..,^4ECJ 158 .T85-

3U/W3 .56.-6a GRRS RAAIX1 . JUM TORRE PAC(U:CO 11 .129/56 153 .d92 '

30/ 2Y.f06-92 CqRZ qSEGUL6,106H TORRE PALY2C0 13 .67 1/66 153 .392 '

30/210 .556-05 JIIMiZ GONUI.LZ,SOLEOAD TORRG PAEIQCC 10 .931/56 163 .392' -

30/203 .2 95-19 5/JIM NAMIHEL,lOSZ M. TORRE PACIECO 6 .La2/16 158 .]65' -

33/ne .>p9-]0 LOPEZ roR11ECAt5A,flUNCISCtl lUTMA 5 .0[7/e6 158-]95 '

30/N6 . 769-2A IINRINCZ fC6MAN0AZ,AnGEL 1qtMA 3 .691/66 156-T65• -

30/231-538-95 M8IYIInEZ MMt!NHZ,526ASTLd1 10TMA 5, T31/86 39 .696• -

30/312.39WA nAVARRO,AYPN10 CAALOS lOTANA 11 .2M/ee 3) .629-

30/]36 .92v9 TAUSTL GAIICIA,JOSL 1VLANA 10 .62]/M 26 .b. '

30/Tb .f59-01 TUUEG Mff10Z .PE0Ao 10fMA 5 .636/66 105 .856' -

30/208 . C66-.1 AZORIn Az01ti6,JUAn VECG 10 .666/ee 163 .392' -

30/202 .].35-W AZORIn CMOHG,CONCEPCIO.Y YECLA EO .T3l/56 163 .392-

30/710 .203q3 AZ061n cMrAtlJ .vIC10uAN0 rscG A .0V6/!6 13 .232-

33/201 .112-63 AZ061N NMTInEL,AfmR[5 YECLA 10 .Tíf/6f 163 .392• -

30/201 .113-e6 AmAIII EIIIibZ,JU9E VACG IC416/86 163 .392-

3 3 /201 .121- 7a 6AÑ]N RAIRIMZ,PASC'JAL YECCA 10.T1T/66 163 .392 '

30/T02 .OA6/91 SIl:OA Op(IALLZ,JYAM YECLA 3.In/86 159 .3d5-

30/T29 .T25-31 CAXOELA FQAL2,Ue5U1 .A YLCG 9.I32/96 92 .81A '

30/T26 .a13-1t CMVAIAL L6AiEZ,l .ANN6I0 YECLA 1.3A2/66 156 .]65 '

30/201 .9t1-21 YIAZ MAIICO,OOLORES YICG e .2(2/e6 52 .929• -

30/213 .e6L-OA 6IA2 3U061GULZ, JUM T[CG 11 .065/56 163 .392' -

3C/~Se,50Sd9 CARCIA LORLNZO, JOSE YECLA i .2T5/56 66.1e1' -

30/T2A .529-9J CAIICLA PUCIQ,JOlE V, neG 7 .56A/66 156.]55-

3U/21..e10-36 GIL AAYAAIm, AN1CtlI0 Y[CLA 1 .506/86 52.929 '

30/]IG.3]9-82 18:R6ANOE2 ALCN50 . PASCUAL YWG 6.a45/e6 156 .]55• -

3]/721.532~0 L9FLZ MARSI6LZ,PRAfCI5C0 TECG S .AOA/66 151 .765 '

30/201 .6]9-1> nAl(CO MRÜ2,lEJIITO TECG lU .)23/e6 153 .392 '

b/201 .612-40 MAñCb KAEZ .I10(46[5 YECG 6 .2A1/66 52 .929 '

30/723 .9ri01 VAITIR[z A206I6 . JYM TCCG 6,96V56 13 .232' -

30/211 .222-50 M60IM IIA.qE2 . tASCYAL VICG 13-OT]/56 163 .352• -

30 /201 .653-2a ORtLT'A MAATIMZ. JUM YCCIA 10-T26/66 163 .3]2-

b/2(11 .655-26 ORlñG1 06tLCA,COHCLPC[On TECLA 10 .727/Se 1e3 .392• -

30/201 .651-2e ORTIZ áORIAM, AM YACG 10 .326/ea 153 .392 •
30/>03 .]a2ti1 PEINACU M[NAS,AntIX1Io VSCG 3 .313/56 158 .]M1S• -

b/b6.<SSEG PERYG NMTINEZ . AMWIIO YECLA e . .20/C6
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30/TH. .SA-5A nll[z NNQZ .A6IV6tC Y[C[A [0 .539/e6 25 . .64' -

30/!01 .19T-2'J PA6t2 fUC12, NMUAL iéCG 3.061/e6 156 . 755• -

b/201 .651-52 ~ DIAZ, JWn T[CG 10 .R9/66 ti3 .392' -

b/'1]1 .190-36 MC0 ORTLCA, FMNCISW TZCG 5 .6r2/55 13 .292 '

30/200-515-19 MSULflU JIMCNL2 .RAFML YLCG 6 .033/66 10l .856• -

30/725,217-79 RNIO HEMAn62L, JUM YICG T .151/66

b/T02 .167-Je VACO MSIVR . 406i LUIS VtCG ] .iSL/66 156 .]6f' -

Murcia a 20 de enero de 1987 .-El Tesorero Territorial .

(D .G . 47)

Número 703

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGUR IDAD SOCIAL

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr, Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y Tablón de Edictos Municipal, al amparo
de lo dispuesto en el articulo 80.3 de la vigente Ley de Proce-
dimlento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N ." PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N ° RQTO, IMPORT E

30/9 .013/26 INWSffiIAS WPSZ 6AICNES NmICIA 300 .9éa/66 85 .3Ca

301 .356/86 51 .SC9

30/19 .165/93 JOSE M . CRTIL GAMY " 300 .362/96 19L8]2

3C/30 .>9>/62 CAYETANO W5CIA LOPEZ GATA6EYA ~39/]SM1 1>2 11 6

30/JL252/52 NadYCI_5 .OLAMAR SL IJiC_A c55/ ?3 1]~,!3 ]
30/33 .931/75 PAStl1AL MRTINEI JTEZ NURC_A 583/]y 219 .x 0
30/3a .51</]fi JOSE CAMLLERO MRIN e13/154 350 .0T/

30/3] .49]/89 N4E3LE5 XMCA 5 A YECLA 3CC .7?5/86 376 .271

30/39 .996/66 JJAN eAGAN ALCA9a2 CMTAGEYA 3CC .<20/86 :75 .935

]0/A0 .665/56 HAiI-C MRTLVEZ VIOJA MURCIA 925/]9a 1 93 .512

30/<2,D27/31 GINES WütIMEZ GA6ISbJ CMTAOENA 1 .C69/79a 86 .351

30/13 .115/91 JOSE N .NUSIO MMtLVE:. AGIIILAS 3C1 .151/36 123 .-c1 5

30/A3 .529/10 PEDRO lCM 3 .5M2 GMCIA MIIRCIA 1 .11]/43J 1AC .91 9

30/65 .136/6] ALiON5O CA9NOMA 5 A 1 .235116a 1a6 .2? 3

30/a5 .3T1/fi2 V.45ESA E51INA.iflO 1.251/7Ee el<,33 1

30/a5 .85fi/C9 JOSE SANCREL ROS NU.iCIA 1 .263/196 17',11]

3O/K .109i56 JOApUIN A .PUCNi. RELTMN CMTAGEM L .L92,]6a 626 .521

30/ne .31>/ .5 NIOJEL MUdOZ GASMRON AG'JILAS 1 . .T'/ 791

30/a9 .233/86 CAFtSA LE>AM!E 5 A CARTAG£NA 3W -75n/86 22 .3C 1

30/50 .2Y/32 JOSE flANCE GA9CIA SAMO .V[3UE 1 .6.9/>6C 323 .%9 9

30/50 .501/01 P£ORO CANOVAS NENOCZA EL PALMR 1 .e80/79 . 172 .a1 5

30/51 .416/<2 i03 . S0C120AD AAVNInA l .T/</Tea e01 .01 a

30/52 .25c/15 CRZFEZ 5 A MURCIA 301 .1I</66 28 .336

^ 301 .1>]/96 -

^ 301 .1>2/% 32 .196

" 301 .171/66 28 .938

30/52 .375/29 FNJICISCO AL .-.AZAR RUIL • 1 .BT9/78e 239 .127

30/52 .fi0]/8] TALLERES RO.:ALO 5 L ALCANTMILLA 18-536/96 29 .612

30/52 .656/17 CIA.IXTERNACIONAL SCGIPOS 51 MURCIA 301 .115/86 132 .35 6

• 3G1 .1]E/% I02 .1w

^ 301 .1T1/E6 ^

3U/53 .396/82 S .A .LSP .Z3AP6UTICAS SAST SMCELONA 1 .985/78c 2a6 . .23

i0/l3 .B .Y//36 INBIAI .ELICtAICAS C[LOYA 5 L MUNCIA 2 .0<6/7a 1T0 .580

3C/5. .269/e] ULMriA 5 L (N6LSp[I LORCA 2 .095/7ea Ill .]m

30/L .3a1/55 JOSE M11IA P ;M ALZGN:A ESPINAWO 2.10]/]6. 1ü .159
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30/5a .606/29 405E 1m63 . DGDRTGUEL MUMCIA 2.1a 7/I9a IM.500

30/5A .S2T/50 ANIVNIA lILAA NA9I06 PSNUJO 10D .96 >/86 2.252

30/51 . 760/6i JUAM SAUM YEP55 CAkIAC[NA 2 .1>0/~6+ ~A.1>3

30/5L .616/45 N"ANGELL1 PASIOR V1UOR5 " 2.1>a/TM 15.6'9

30/SS .a>2/22 DANOM OiTERA9 rtRENAN0E2 nURCIA 2.3a9/v6a 3>2 .359

30/5A .502/63 ALFON50 CANCIA fA18DD6RG 6L PALMAR 2 .3 T>/ 7BA 1933T2

30/Bd .266/50 RNA5E5 Y 06T'JR.1MI55 S A l .P80E0 PIHAIAR 300 .993/86 363 .211

30/56 .A22/02 ACIJILAT Y MWIREAL 5 A CAMALENA 2 .361/78I 59 .903

30/56 .601/8L SHNII9 BRIONES 92AZ 2 .390/>BA 162 .32 8

30/58 .160/t9 BELEiLT 5 L NURCIA 2 .J05/7 34 166 .912

30/51 .35I/91 JUAN LOPEZ SAEZ AGUILAS 2 .691/78 4 SZ .3>2

30/5 7 .356/63 AMOEL AYALA CADPILfA ARCMEMA 300 .992/06 1 .552

30/57.39U04 fEDRO SANCNEI BALLESTEA CARTAOENA 2 .500/79A 16A . 73 2

30/5 7 .626/42 MSYOtM 5 A •• 3W .>T2/B6 55 .500

30/5 7 .538/5< NA.9IIEL SANCNEZ MARTINSZ ESP[NAR00 2 .529/1eA 123 .11 5

30/51 .753/>'T LUIS YMTIIIEZ VCRATA AGUILAS 2 .559/>6< 193 .61 2

30/53 .1A3/79 CEOSAMUI 5 A ESPINAROO 2 .322/73e A8 .236

2 .523/6a 1 2 .35 5

30/58 .229/63 CONST .lASGNAPIM MORCNO CIE2A 2 .64/>Bl 151 .39 2

30/56 .609/55 JOSE M .UITINE2 CARCIA MOL .IIA z?01nSC 15..29 5

Murcia a 29 de enero de 1987 .-El Tesorero Territorial,
Diego Piñera Rubio .

(D .G . 44 )

Número 704

TFSORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y Tablón de Edictos Municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
-^iación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
rirl n

N.° PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N.° RQTO, IMPORTE

30/59 .010/60 JOSE VELIMDRI.VO CCNEZ L1D3^-IA Z.T2/~33 I53 .fi>2

30/Sa .03!/86 M'ALISIS Y P60CM . S A C.INTIL-uVA 77 eLa

%/59 .3C6/>3 ININF 5 A NURCCA 133/66 30' .>00

13US5 107 .3e 2

137/35 9> .05 5

30/59 .a29/'l1 :058 9913YEJ0 C'JXZALEZ MOACIA ]01 . :53/dd e6 .Jd6

•• •• '• 3C1 .139/a6 1 2 .35 2

3(1/59 .Y66/•t9 90NSZUC . .'.UI3AW 5 A 5ULLA5 2.935/15i 256 .]C J

3C/í9 .3Tf/46 JCEE PPANCISCD ALiAñO !ETf•2 STLO .9I63flA ?.963/>~ 6 .95 1

•• ^ " 2.961/95 1 33 .30 2

39/60 .21/11 ANNSi.:O 1 A .YC05ELL lWPALES CARTAGENA 3 .0<5/ 1 9a 13 .51 3

3 .OIY/)M '•

30/60 .306/M CAL~V VILLSCES B05ELL NLBCIA 3 .050/ 7 Bt 132 .11 2

30/60 .548/51 LA NACIENOA 5 A CIEZA 3 . :53/>Ba 1C6 .02 6

30/d0 .666/75 ANCZL VALENZUELA GIA .2020LA " 3 .1fi1/3a 1 2 .1 2

30/50 .005/20 CONEiCL1L XI}ALCO 5 L ALCANTAA!JA. 3.191/1By 23 .11 a

• . ^ 3 .196/ 79t '

1]/80 .826/A3 %TCJ120 LOPE2 ALOCG J59 INRCIA 3.202/>02 91 .0 1

yJ/60 .94/62 CAYETAXO GaRC2A LOPEZ SA CAATALEIfA J .I23/>et <36 .96d

30/61 .059/BO COPAS DISLO PU6 5 A " 3 .2 1 9/ 7 3A 9 .05 5

30/6L .320/50 AIA MC10Z SERVAr ^ 3 .31 7/ 7 9A 22 .998

]0/fit .a39/>2 SILI .AS SAM115Z & MIRALLES SL STA .CSU2 300 .50>/56 3 1 , :6n 5

30/fi1 .585/0t ANTONI0 MCtRIEL MORSNO C.2A 3 .380/ 784 163 .02 5

30/61 .5 76/26 P531N NAVAFAO MICU6L MV6CIA }.Cfifi/>Bt 109 .1A >

30/61 .911/65 0.1YIRIMA 5 A PIl1 .GD0R6MS 3 .<>5/>Ot 9 .3 1 1

N .° PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N .' RQTO . OIPORTE

3a/6] .057/11 PUC CMAALOT CADIAC6NA SA CAMfAí2f4 3 .512/7 5A 263 .A02

30/62 . 1>9/U LOE9IOE5 S A SAN JAVIER 3 .636/1 9A 162 .139

%/63 .51UA3 CMILIO ANCEL MJRA129 MAAIN 1NRCIA 3.6 5 1/~ 263 .051

30/62 .>]M/IA PAZ LIMPIé.iAS O6NE 21AL°S SA •• 301 .01E/8 5 131 . 1A7

^ 30 1 .0IB/6•J 176 .833

301 .020/Bá 191 .A65

'• 3 51 .022/85 200 .252

301 .024/36 193 .56 5

301 .024/66 1>6 .>9 6

•

^ 301 .02>/66 98.A6 1

30/92 .63t/10 INF06MACIIXI REOIONAL 5L NULA ] .>33/>N 24.é6 8

30/63 .135/2S FSAfICISCO fNLANC VMTINEZ AGVILAS 3 .62>/>ea 111 .15 2

%/63 .2TJ/63 MIQIEL eCU1'JNIE NICOLAS MURL•LA 3 .66a/T6l ee .065

30/63 .385/ 7 5 [YIIAACO MlI3 P63PE0 1 .09E/>5a 9 .23 3

30/61 .66 7/69 COXSTRIlCC20ME5 AIAYA SA CSZA 3 .580/ 754 12 .>02

30/63 .124/29 J05E LOPEZ IIOTALIANA qARIJI 3 .91/v5a 16 . 7ü

10 133 .902/L3 RIEGOS DEL CUAOALEN[[N SA ALNA(4 DE MI9C2A 156/56 t55 .>2t

30/55 .239/69 COLEGIO LOS VANCUANOISTAS NL•9CIA 1L1/56 232 .10

30/ 47.iE 7 /63 CON513UCCIONE3 BONI4LA 5 L EI. PSLYM 301 .Cµ/9fi 29 .36 5

Murcia a 29 de enero de 1987 .-El Tesorero Territorial ,

Diego Piñera Rubio . (D .G . 43)

Número 107 7

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGUR IDAD SOCIAL

Relación de empresas del Régimen General que, en trá-
mite de notificación de Requerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Dele-
gado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayun-
tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcian y Tablón de Edictos Municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que illguran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento, mediante la ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
ción .

N.° PATRONAL EMPRESA LOCALIDAD N .° RQTO . IMPORTE

30/603 .113/06 ENPRE . .SOCs LAS ENMAI5AN 10RCA 30 .9A2/66 il.3Bl

30/600 .115/10 EMPRC . ASOC . LAD . CARSILLD - 1G .94/66 16.IE5

30/600 .116/11 FMPRE . ASC . LAB . LOS NUERLAS - 10 .9A5(B6 tA.2Y 1

30/60G .125/20 CDN'ICAS CWP . S .C .L . S .PIDDO DEL PINA]AR 10 .955/66 7.980

11 ' 10 .957/ 26 125. 971

10 .656/65 121.3A6

30/6CO .i2>/22 ALUMILRIS SDAD .COOFL2D . ADARM 10 .961/B6 60.51 C

^ . ~• 10 .962/Bfi 66.566

. .. ~• 10.963/D6 142.69 5

30/600 .136/31 L .A .LAD . LL 1'ARA150 LORCA 30.9>0/66 3.06 D

30/E00 .1A1/% 5 .[ . ODMCM LUAD . CESYCO LA ALDERCA 10.9>6/D6 303.TNA

. . 10.9 75/D6 10A.5%

~ . ~ 10 .9IA/D6 2 22 .IO~

30/600 .1Lí-3B El@ . ASCC3ATIVA LAD .CAM10S01 LDRCA 10 . 9 T!/D6 13 .AB6

3 0/6 0 1 .155 .50 CGF'T .16TALICAS DECIIDLI CIEZA 1 0 .9D6/66 13 .997

30/600 .162-57 LGXS. PI{$M Y DE6NAL CIEEA 10 .99G/65 11.% 7

30/600 .iF-9] CWP.EI2C. .AR .^MEIIER S.O.L V . DEL SCDONA 11 .0 0 5/66 10 .A70

30/600 .1T/->i - - I1 . 006/66 JA .35A

30/6U] .412-16 C.I.A .S . AMIONI0 DE PilE00 PLIEOC 11 .026/D6 251 .74`.

30/000 .AN-25 L .C.L DL CN1'A . CYPABEMA CZESA 11.036/66 10 . 705

30/600 .A31-35 CDAD . DILNES M . COMDEAS LORG 11.W0/6P m

30/600 .42-J6 COOP. FAUTAS LA PEMLA 6 .C .L íIEIA 11. 0A0/ 06 i/ .752

30/0.^O .A~-Nl PAULORCA S .C .L LORG 11 .0 5`5/!6 1 .258

30/30 .255J5 JOSE A . MORVIL DI.EDA CIE2A M-523- 7 !3 386 .B5 6

30/32 .959-5L GIRES I2ANANDEZ PERALVIR SAMO . KRDE N-593-151 120 . 340

Murcia a 29 de enero de 1987 .-El Tesorero Territorial,
Diego Piñera Rubio. (D.G. 87)
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 179 9

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CIEZA

Anuncio de subasta de biene s

Don Carlos Argilés Garcés de Marcilla,
Recaudador de la Hacienda en la Zo-
na de Cieza .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio seguido por es-
ta Recaudación contra don Juan Anto-
nio Riquelme Ruiz de Abanilla, por débi-
tos al Distrito Hipotecario de Cieza,
IRYDA, Banco de Crédito Agrícola y
rústica del ejercicio 1985, por importe de
principal 368 .322 pesetas, más 73 .664 pe-
setas de120 por 100 de apremio y 60 .000
pesetas de presupuesto para costas del
procedimiento, con fecha de hoy se ha
dictado la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Teso-
rería de Hacienda de esta provincia con
fecha 11 de diciembre de 1986 la subas-
ta de bienes inmuebles propiedad de don
Juan Antonio Riquelme Ruiz, vecino de
Abanilla, que fueron embargados me-
diante diligencia de febrero de 1986, pro-
cédase a la celebración de la citada su-
basta el día 31 de marzo de 1987, a las
once horas, en la sala de actos de la De-
legación de Hacienda de Murcia, obser-
vándose las prescripciones de los artícu-
los 136, 137 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y reglas 87 y 88 de
su instrucción . Notifíquese esta provi-
dencia al deudor y, en su caso a los
acreedores hipotecarios y anúnciese al
público mediante los correspondientes
edictos en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», Casa Consistorial y Es-
trado de la Recaudación, remitiendo a
Tesorería un ejemplar para su exposición
al público en la Delegación de Hacienda.

En cumplimiento de dicha providen-
cia, se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen lici-
tar en dicha subasta lo siguiente : Que los
bienes embargados a enajenar son los
que a continuación se describen :

1 . ° Rústica : Trozo de tierra secano
con almendros en el término de Abani-
Ila y partido del Cantón de Abajo y si-
tio Rincón de los Pinos, de cabida ca-
torce fanegas y tres cuartillas, o diez hec-
treas, cincuenta y un áreas, veintidós
centiáreas . Linda: Saliente, finca de do-
ña Ana Riquelme Pacheco ; Mediodía,
tierras de ésta; Poniente, José Riquelme
Pacheco y Norte, cubre la Sierra del

Cantón . Inscrita en el tomo 394, folio
14, finca 11 .660, valorada en 650 .000
pesetas .

2 . ° Rústica : Trozo de tierra secano
con almendros en el término de Abani-
lla y partido del Cantón de Abajo y si-
tio Rincón de los Pinos, de cabida tres
tahúllas y cuarta, o treinta y seis áreas
treinta y cinco centiáreas, hoy partido de
Chicamo . Linda: Saliente, Mediodía y
Poniente, finca de don Francisco Riquel-
me y Norte, montes de Francisco Riquel-
me, valorada en 25 .000 pesetas . Tomo
394, folio 17, finca 11 .662 .

3 .° Rústica: Tierra en parte de rega-
dío en término de Abanilla, partido del
Chicamo de una fanega y ocho celemi-
nes, o sea una hectárea, once áreas, se-
tenta y nueve centiáreas y setenta y siete
decimetros cuadrados, con una casa nue-
va en ella enclavada. Linda: Este, tierra
de José Lozano López; Sur, rambla ;
Oeste, con tierra de Antonio Riquelme
y Norte, con la de José Riquelme y Lo-
renzo Guerrero, dentro de sus linderos
existen dos pozos de forma circular y un
metro y treinta y cinco centímetros,
aproximadamente de diámetro, que
alumbran aguas subterráne4s a unos
cuatro metros de profundidad . Valora-
da en 350 .000 pesetas . Inscrita en el to-
mo 305, folio 74, finca 9 .697 .

4 .° Rústica: Trozo de tierra secano en
el término de Abanilla, partido del Chi-
camo, y conocido por las Oliveras, de ca-
bida jornal y medio, u ochenta y tres
áreas ochenta y cinco centímetros cua-
drados. Linda: Saliente, Juan RuizTo-
rá; Mediodía, Antonio Riquelme Pache-
co; Poniente, Romualda Ramírez Vale-
ro y Norte, Francisco Perea Riquelme y
otros . Valorada en 200 .000 pesetas . To-
mo 392, folio 7, finca 11 .530 .

Que la total valoración de las cuatro
fincas es de 1 .225 .000 pesetas .

Que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor en el presente ca-
so Banco de Santander por 3 .804 .653
pesetas y Financiera Bancocabo, S .A .,
por 696 .419 pesetas, quedan subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

Que teniendo en cuenta que las car-
gas o gravámenes exceden del valor fi-
jado a los inmuebles por tasación, de
conformidad con el artículo 131 .6 del
Reglamento General de Recaudación,
servirá de tipo para la subasta el impor-
te de los débitos y las costas . Por tanto se
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formará un lote único con las cuatro fin-
cas por el importe de los débitos a efec-
tos de subasta, siendo la postura única
en primera licitación la de 501 .987 pese-
tas .

Que todo licitador habrá de constituir
ante la mesa de subasta fianza, al me-
nos del 20 por 100 del tipo señalado, de-
pósito éste que se ingresará en la Caja
General de Depósitos si el adjudicatario
no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir en los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adjudica-
ción .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes, si se hace
efectivo el pago de los descubiertos .

Que el rematante deberá entregar, en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad del inmue-
ble obrante en este expediente, sin dere-
cho a exigir otros, encontrándose de ma-
nifiesto aquéllos en las oficinas de la Re-
caudación de Cieza, Plaza Dos de Ma-
yo, número 3 .

Que todos los gastos que origine la ad-
judicación, serán de cuenta del rema-
tante .

Que la Hacienda Pública, se reserva
el derecho a pedir la adjudicación del in-
mueble si no fuese objeto de remate .

Que quedan notificados por medio del
presente anuncio todos los acreedores
posteriores no hipotecarios .

Cieza, 18 de febrero de 1987 .-El Re-
caudador .

(D.G . 127 )

Número 1800

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CIEZA

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Carlos Argilés Garcés de Marcilla,
Recaudador de la Hacienda en la Zo-
na de Cieza .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio seguido en esta
Recaudación contra don Juan Lorenzo
Cantó Sánchez, de Abanilla, por débitos
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a la Oficina Liquidadora de Cieza por
Transmisiones Patrimoniales, por un im-
porte de 118 .272 pesetas de principal y
50.000 pesetas del 20 por 100 de recar-
gos de apremio y costas del procedimien-
to, con fecha de hoy se ha dictado la si-
guiente Providencia :

Autorizada por la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia con fecha 11 de
diciembre de 1986, la subasta de bienes
inmuebles propiedad de don Juan Lo-
renzo Cantó Sánchez, de Abanilla, ,que
fueron embargados mediante diligencia
de 23 de mayo de 1985, procédase a la
celebración de la citada subasta el día 30
de marzo de 1987, a las once horas, en
el salón de actos de la Delegación de Ha-
cienda de Murcia, obervándose las pres-
cripciones de los artículos 136, 137 y 144
del Reglamento General de Recauda-
ción . Notifíquese esta providencia al
deudor y, en su caso a los acreedores hi-
potecarios y anúnciese al público me-
diante los correspondientes edictos en el
«Bóletín Oficial de la Región de Mur-
cia», Casa Consistorial y Estrado de la
Recaudación, remitiendo un ejemplar a
Tesorería para su exposición al público
en la Delegación de Hacienda .

En cumplimiento de dicha providen-
cia, se publica el presente anuncio y se
advierte a las pérsona que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiete : Que los bie-
nes embargados a enajenar son los que
a continuación se describen :

Rústica : En término de Abanilla, par-
tido Rincón de los Guardas, un trozo de
tierra secano, viña con olivos y almen-
dros, de cabida siete tahúllas o setenta
y ocho áreas y venitiséis centiáreas, que
linda: Saliente, Francisco Martínez Can-
tó; Mediodía, la heredera de Felicinda
Cantó Brotons; Poniente, Norte y Este,
Trinidad Martínez Cantó . Valor de ta-
sación 275 .000 pesetas . Posturas admi-
sibles : en 1 .' licitacióri los 2/3 de su va-
lor 183 .333 pesetas; en 2." hcitadión el
7507o del que sirvió de base a la 1 .8, pese-
tas 137 .500 .

Que todo licitador habrá de constituir
ante la mesa de subasta fianza, al me-
nos de120 por 100 del tipo señalado, de-
pósito éste que se ingresará en la Caja
General de Depósitos si el adjudicatario
no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir en los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adjudica-
ción .

Que el rematante, deberá entregar, en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad del inmue-
ble obrante en este expediente, sin dere-
cho a exigir otros, encontrándose de ma-
nifiesto aquéllos en las oficinas de la Re-
caudación de Cieza, Plaza Dos de Ma-
yo, número 3 .

Que todos los gastos que originen la
adjudicación, serán de cuenta del rema-
tante .

Que la Hacienda Pública, se reserva
el derecho a pedir la adjudicación del in-
mueble si no fuese objeto de remate .

Que quedan notificados por medio del
presente anuncio todos los acreedores
posteriores no hipotecarios .

En Cieza a dieciocho de febrero de mil
novecientos ochenta y siete .-El Recau-
dador, Carlos Argilés Garcés de Mar-
cilla .

(D .G. 128 )

* Número 1848

COMUNIDAD DE REGANTES

CAMPOTEJAR

MOLINA DE SEGURA

CONVOCATORIA

Por Orden del Sr . Presidente de la Co-
munidad de Regantes de Campotéjar, se
convoca a todos los comuneros de esta
Comunidad a Asamblea General Ordi-
naria que se celebrará el día 29 de mar-
zo de 1987, en el Salón Parroquial del
Fenazar, a las 9 horas en 1 .' Convoca-
toria y a las nueve treinta horas en se-
gunda, con el siguiente orden del día :

1 . ° Informe General del Sr . Presiden-
te de la Comunidad sobre el año 1986 .

2.° Informe sobre las obras del Sec-
tor I .

3 .° Informe sobre las obras del Sec-
tor II, y autorización al Sr . Presidente
para la recepción de las obras secunda-
rias de riego (IRYDA) .

4 .° Examen de cuentas de la Comu-
nidad y nombramiento de censores .

6 . ° Aprobación del ingreso de nuevos
comuneros y cuotas para los mismos .

7 .° Renovación de los vocales del sin-
dicato de riegos a que corresponda .

8 .° Renovación del cargo de Secre-
tario .

9 .° Ruegos y preguntas .

Lo que se hace público para general

conocimiento .

Molina de Segura a 26 de febrero de

1987 .-El Presidente, Pedro Gomart

Rodríguez .

Número 1841

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de José Aguilar Rodríguez con-
tra Comercial Nuevo Extremo, S .A., en
acción sobre prestación, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 12 de mayo de 1987 y hora
de las doce diez, de su manaña, en la Sa-
la de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda. de la Libertad,
número 8-2.° de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Comercial Nuevo Extremo,
S.A., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en

virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando cita-
da igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por con-
fesa, caso de no comparecer .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes, si se hace
efectivo el pago de los descubiertos .

5 . ° Aprobación si procede del presu-
puesto ordinario para 1987 .

Murcia a diecinueve de febrero de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario .



Número 51 Martes, 3 de marzo de 1987 Página 835

Número 179 8

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CIEZ A

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Don Carlos Argilés Garcés de Marcilla,
Recaudador de Hacienda en la Zona
de Cieza .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue en
esta Recaudación contra Construcciones
y Representaciones Industriales, S .A.,
deudor a la Hacienda Pública por el con-
cepto de Transmisiones Patrimoniales,
con un principal de seiscientas setenta y
seis mil ciento noventa y cinco pesetas,
ciento treinta Y cinco mil doscientas cua-
renta de120 por 100 de recargos de apre-
mio y veinticinco mil de presupuesto pa-
ra costas y gastos del procedimiento, se
ha dictado con fecha dieciséis del co-
rriente mes de febrero la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Teso-
rería de Hacienda de esta provincia con
fecha 11 de diciembre de 1986, la subas-
ta de muebles propiedad de Construccio-
nes y Representaciones Industriales,
S .A., del término de Villanueva del Río
Segura, que fueron embargados con fe-
cha 28 de febrero de 1986, procédase a
la celebración de la citada subasta el día
25 de marzo, a las diez horas, en las ofi-
cinas de esta Recaudación de Cieza, ob-
servándose en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 136, 137
y 138 del Reglamento General de Recau-
dación y Reglas 80, 81 y 82 de su Ins-
trucción. Notifíquese esta providencia al
deudor y, en su caso a los acreedores hi-
potecarios y anúnciese al público me-
diante los correspondientes edictos en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», Casa Consistorial y Estrado de la
Recaudación remitiendo a Tesorería un
ejemplar para su exposición al público
en la Delegación de Hacienda .

En cumplimiento de dicha providen-
cia, se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen lici-
tar en dicha subasta lo siguiente : Que los
bienes embargados a enajenar son los
que a continuación se describen :

Lote único: Una turbina hidráulica ti-
po Francis de 800 CV . de potencia, cau-
dal de 2,25 metros cúbicos por segundo,
salto de 31-34 metros, de 750 revolucio-
nes por minuto, valorado en 12 .000 .000
de pesetas . Posturas admisibles : en pri-
mera licitación los 2/3 de su valor,
8 .000 .000 de pesetas ; en segunda licita-
ción e175 por 100 del que sirvió de base
a la 1 .', 6.000 .000 de pesetas .

Que todo licitador habrá de constituir
ante la mesa de subasta fianza, al me-
nos de120 por 100 del tipo señalado, de-
pósito este que se ingresará en la Caja

General de Depósitos si el adjudicatario
no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera incurrir en los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adjudica-
ción .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes, si se hace
efectivo el pago de ¡os descubiertos .

Que el rematante, deberá entregar, en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

Que los bienes a enajenar podrán ser
examinados por aquellos a quienes inte-
rese, durante el horario laboral, hasta el
día anterior señalado para la subasta,
personándose en las oficinas de esta Re-
caudación .

Que en el caso de no ser enajenados
los bienes en primera y segunda licita-
dión, se celebrará almoneda durante los
tres días hábiles siguientes al de ultima-
ción de la subasta .

Que las cargas anteriorés y preferen-
tes -si las hubiere- al crédito del ac-
tor, quedarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Que todos los gastos que se originen
por la adjudicación, serán de cuenta del
rematante .

Cieza, 17 de febrero de 1987.-El Re-
caudador .

(D.G. 126)

Número 184 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Juan Pino Martínez contra
Joster, S .L . y Vda. de Manuel Murcia
Robles e INSS, en acción sobre presta-
ción, se ha mandado citar a las partes pa-
ra la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, en su caso, el día cinco
de mayo y hora de las doce de su mana-
ña. en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la Avda .
de la Libertad, número 8-2 .° de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán comparecer
las partes con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Joster, S . L . y Vda . de Ma-
nuel Murcia Robles, que últimamente tu-
vo su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr . Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la presen-
te para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
les saber los extremos expuestos, que-
dando citada igualmente para confesión
judicial, con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no comparecer .

Murcia a veinte de febrero de mil no-
vecientos ochenta y siete .-EI Secretario .

Número 1091

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORCA

Expediente Administrativo de apre-
mio, seguido por Recaudación de Ha-
cienda Zona de Lorca, contra el deudor
don Rafael Cruz Jiménez Cisneros, por
el concepto de cuota de beneficios, por
un importe de principal, costas y gastos
de 432.102 pesetas .

Don Enrique Moya-Angeler Cobo, Re-
caudador de Hacienda en la Zona de
Lorca .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue por
esta Recaudación de Hacienda ¿ontra
don Rafael Cruz Jiménez Cisneros, por
débitos a la Hacienda Pública, importan-
tes por principal 276 .752 pesetas, más
55 .350 pesetas de recargos de apremio y
100.000 pesetas, presupuestadas para
costas y gastos del procedimiento, se ha
dictado con fecha 14 de octubre de 1986,
la siguiente:

Providencia: Autorizada con fecha 30
de abril de 1984, por la Tesorería de Ha-
cienda de la Provincia, la subasta de bie-
nes inmuebles, propiedad del deudor don
Rafael Cruz Jiménez Cisneros . que fue-
ron embargados por Diligencia de fecha
18 de enero de 1980, en procedimiento
de apremio seguido contra dicho deudor,
procédase a la celebración de la citada
subasta, para cuyo acto se señala el pri-
mer día hábil siguiente a aquél en que se
cumplan quince días también hábiles,
contados a partir del siguiente en que
aparezca inserto su anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» a
las once horas en el salón de actos de la
Delegación de Hacienda de Murcia, ob-
servándose en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 143, 144
y 145 y las reglas 87,88 y 89 de su ins-
trucción bajo la presidencia del Sr, Te-
sorero de Hacienda de la Provincia . No-
tifíquese esta Providencia al deudor .
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cónyuge y a los acreedores Hipotecarios .
Lorca, 29 de enero de 1987 .-El recau-
dador de Hacienda .-Firmado y rubri-
cado .

En cumplimiento de la transcrita Pro-
videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las persona que deseen to-
mar parte en la subasta como licitado-
res, lo siguiente:

Que son objeto de enajenación los in-
muebles que a continuación se describen :

1 . ° Urbana : Una parte de la casa nú-
mero cuatro de la calle Mayor, del Ca-
serío de la Diputación de Lumbreras, de
este término, que mide cuarenta y nue-
ve metros, cincuenta decímetros cuadra-
dos, y linda por la izquierda y espalda
o mediodía, Barranco de la Venta, de-
recha o Norte, resto de la casa de donde
se segrega, la que adquiere doña Josefa
García García, y frente o Poniente, ca-
lle de su situación. Inscrita al tomo

1 .281, folio 147, finca 16 .758, inscrip-
ción 1 .a .

Valor de tasación, 150 .000 pesetas .

Cargas preferentes: Crédito hipoteca-
rio del Banco Popular Español,
2 .647 .077 pesetas .

Por exceder las cargas del valor de ta-
sación y el importe de los débitos tam-
bién exceden de dicho valor, servirá de
tipo para subasta el valor de tasación .

Tipo para subasta, 150 .000 pesetas .

Todo licitador depositará previamen-
te en metálico en la mesa de la subasta
una cantidad igual, por lo menos, al
20%u del tipo de aquélla, depósito que se
ingresará en firme en la Caja General de
Depósitos, si los adjudicatarios no ha-
cen efectivo el precio de remate, sin per-
juicio de las responsabilidades que po-
drán incurrir por mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza originase
la inefectividad de la adjudicación .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes si se hace
efectivo el importe de los descubiertos y
costas del procedimiento .

Que el rematante deberá entregar en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia del depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

Que el Estado se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles,
que no hubieran sido objeto del remate
en la subasta, conforme al número siete
del artículo 144 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Que serán de cuenta del adjudicatario,
en su caso, todos los gatos que se origi-
nen, por otorgamiento de escrituras, Im-
puesto de Transmisiones, Plusvalías, etc .

Que los acreedores hipotecarios des-
conocidos, si los hubiere, se les tendrá

notificados, con plena virtualidad legal,
por medio del presente anuncio .

Lorca, 29 de enero de 1987.-El Re-
caudador de Hacienda, Enrique Moya-
Angeler Cobo .

(D.G. 91)

Número 1243

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORC A

Expediente Administrativo de apre-
mio, seguido por Recaudación de Ha-
cienda Zona de Lorca, contra la deudo-
ra doña Eulogia Teruel Semitier, por el
concepto de T . Empresas, L . Fiscal, por
un importe de principal, costas y gastos
de 1 .980 .123 pesetas .

Don Enrique Moya-Angeler Cobo, Re-
caudador de Hacienda en la Zona de
Lorca .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue por
esta Recaudación de Hacienda contra
doña Eulogia Teruel Semitier, por débi-
tos a la Hacienda Pública, importantes
por principal 1 .233 .436 pesetas, más
246 .687 pesetas de recargos de apremio
y 500 .000 pesetas, presupuestadas para
costas y gastos del procedimiento, se ha
dictado con fecha 3 de enero de 1987,
la siguiente :

Providencia : Autorizada con fecha 16
de octubre de 1986, por la Tesorería de
Hacienda de la Provincia, la subasta de
bienes inmuebles, propiedad de la deu-
dora doña Eulogia Teruel Semitier, que
fueron embargados por Diligencia de fe-
cha 12 de marzo de 1985, en procedi-
miento de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta, para cuyo acto se señala
el primer día hábil siguiente a aquél en
que se cumplan quince días también há-
biles, contados a partir del siguiente en
que aparezca inserto su anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
a las once horas en el salón de actos de
la Delegación de Hacienda de Murcia,
observándose en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 143,
144 y 145 y las reglas 87,88 y 89 de su
instrucción bajo la presidencia del Sr .
Tesorero de Hacienda de la Provincia .
Notifíquese esta Providencia al deudor,
cónyuge y a los acreedores Hipotecarios .
Lorca a 3 de febrero de 1987 .-EI recau-
dador de Hacienda .-Firmado y rubri-
cado .

En cumplimiento de la transcrita Pro-
videncia, se publica el presente anuncio
y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta como licitado-
res, lo siguiente :

Que son objeto de enajenación los in-
muebles que a continuación se describen :

1 . Urbana: Casa número tres moder-
no de la calle de Martín Piñero, de esta
ciudad, Parroquia de San Mateo, que
ocupa una superficie de doscientos cua-
tro metros, cuarenta decímetros en la
planta baja y doscientos setenta y cinco
metros, setenta y ocho decímetros cua-
drados en la planta alta por tener en es-
ta una habitación que pisa sobre el res-
to de la finca originaria ; lindando: de-
recha entrando, dicho resto que se reser-
va al vendedor ; izquierda, Manuel Di-
mas y espalda, con José Sala Just .

Tomo 1 .424, folio 154, finca 17 .991,
inscripción 1 . '

Valor de tasación, 4 .000 .000 de pese-
tas .

Tipo para subasta, 4 .000 .000 de pse-
tas .

No se admitirán posturas inferiores a
los 2/3 del tipo fijado para la subasta en
1 .8 licitación . De no concurrir licitado-
res a esta 1 .8 licitación, se celebrará una
2.8 licitación con reducción del 75 por
100 en el tipo de subasta, y no se admi-
tirán proposiciones inferiores a los 2/3
del nuevo tipo de subasta, siendo en to-
do caso de aplicación lo dispuesto por
los artículos 143, 144 y 145 del Regla-
mento General de Recaudación sobre de-
sarrollo de la subasta .

Todo licitador depositará previamen-
te en metálico en la mesa de la subasta
una cantidad igual, por lo menos, al
20% del tipo de aquélla, depósito que se
ingresará en firme en la Caja General de
Depósitos, si los adjudicatarios no ha-
cen efectivo el precio de remate, sin per-
juicio de las responsabilidades que po-
drán incurrir por mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza originase
la inefectividad de la adjudicación .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes si se hace
efectivo el importe de los descubiertos y
costas del procedimiento .

Que el rematante deberá entregar en
el acto de la adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia del depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

Que el Estado se reserva el derecho de
pedir la adjudicación de los inmuebles,
que no hubieran sido objeto del remate
en la subasta, conforme al número siete
del artículo 144 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Que serán de cuenta del adjudicatario,
en su caso, todos los gatos que se origi-
nen, por otorgamiento de escrituras, Im-
puesto de Transmisiones, Plusvalías, ete .

Que los acreedores hipotecarios des-
conocidos, si los hubiere, se les tendrá
notificados, con plena virtualidad legal,
por medio del presente anuncio .

Lorca a 3 de febrero de 1987 .-El Re-
caudador de Hacienda, Enrique Moya-
Angeler Cobo .

(D .G . 97)


